
AÑO CCXIII.—NÚM. 43. JUEYES 12 DE FEBRERO DE 1874. Tomo I . - P á g .  357

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C a t a l u ñ a .— El Capitán general participa con fecha dÓ 
que el Brigadier Cirlot batió en las alturas y pueblo de Sen- 
mana, t á la facción Pujol, causándole tres muertos y varios 
heridos; y que el Capitán T rilla, de movilizados de Tarrasa, 
desalojó anteayer á una facción de Rubí.

Da asimismo parte de que una columna de cazadores de 
Madrid, batió ayer en Valvidrera á otra partida carlista, cau
sándola dos heridos; y de que las facciones que amenazaban 
á Tarrrsa, Sabadell'y Bérga se"han retirado.

A ra g ó n .—El Capitán general da conocimiento de que la 
columna Despujol desde Morella se dirigió á Cinctorres en 
persecución de -Polo, y desde allí marchó al Horcajo y Cas- 
bellote , en donde hizo, varios prisioneros, cogió el caballo del 
titulado Comandante militar de aquel punto, sus armas y al
gunos documentos. ~

Castilla Sa A toé va.—El Gobernador militar de Ciudad- 
Real participa que Ja facción Riego, fuerte de 950 caballos, fué 
batida ayer y dispersada por la columna del Teniente Coronel 
Vargas en las inmediaciones de Abenojar, causándole tres 
muertos y 34'heridos.

Valencia.—-El General en Jefe participa que, con noticia 
de que Santés se hallaba á una jornada de Re quena cobrando 
contribuciones y racionándose, salió para aquel punto, á donde 
llegó, después de una penosa marcha á causa del. mal tiempo, 
á tes cinco de la ttíirde d'e anteayer; y sabiendo que dicho ca
becilla estaba en Camporrobles, continuó las operaciones en sü 
persecución. ..........................    '■ •

Andaluda y Extremít<2iira.—Continúa incesante
mente la persecución de las pequeñas partidas de da provincia 
de Badajoz. , . • -

El Gobierno de la República, en vista del loable y ge
neroso desinterés de V. renunciando los honorarios á que 
tiene derecho pór .el embalsamamiento del cadáver del 
ilustre patricio el Teniente General D. Facundo Infante, 
Presidente que fué de í^s Cortes Constituyentes de 1854, 
ha aceptado con el mayor gusto aquella renuncia, dándole 
las gracias en nombre de la Nación por su noble despren
dimiento ; debiendo publicarse, esta orden en la G a c eta  
o e  M a dh id  para conocimiento de todos y satisfacción 
de V.

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1874,

Francisco Serrano.
Sr. D. José Font y Martí.

El Gobierno de la República, en vista del loable des
interés de V. SS. renunciando la cantidad que en concepto 
de honorarios les corresponde por el embalsamamiento 
del cadáver del ilustre patricio D. Antonio de los Ríos y 
Rosas , Presidente que fué de las Cortes, ha tenido á bien 
aceptar dicha renuncia, dándoles gracias en nombre de la 
Nación por su desprendimiento; disponiendo al propio 
tiempo que este acto de generosidad se publique en la 
G a ceta  d e  M a d r id  para que tan noble proceder llegue á 
conocimiento de todos y pueda apreciarse su conducta de 
¿a manera satisfactoria que merece.

Dios guarde á V. S§. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1874.

Francisco Serrano#

Sres. D. Cesáreo Martin Somoiinos , D. Aureliano Maestre 
de San Juan, D. Rafael Martínez Molina, D. Rafael Ari- 
za y D. Rogelio Gasas de Batista.

MINISTERIO DE LA  GUER R A
DECRETOS.

Dispuesto por el art. 5.° del decreto de 7 de Enero pró
ximo pasado que el importe de las redenciones á metálico 
de los mozos de las reservas del año último y del actual 
so invierta precisamente en el armamento y equipo del 
ejército, se hace necesario que por la Administración mi
litar se conozca con exáctitud el número de redenciones 
que se han llevado á cabo, y en su consecuencia el im
porte de estas, con objeto de hacer los correspondientes 
giros de fondos ai Tesoro para la aplicación mencionada: 
en su consecuencia el Gobierno de la República, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, decreta lo siguiente:

1.° Los Directores de las armas é institutos del ejér
cito remitirán al de Administración militar relación no
minal de los individuos de las suyas respectivas que se hu
biesen redimido á metálico hasta el dia 25 de Enero últi
mo, acompañando las cartas de pago originales que debe
rán dirigirle oportunamente y á medida que vayan reci
biéndolas los Jefes de los cuerpos.

2.a Igual relación formarán los Jefes de los depósitos 
y de las cajas por lo que respecta a los individuos que se 
hubiesen redimido sin haber sido alfa en arma ó instituto 
determinado, incluyendo también las cartas de pago, cuya 
relación con dichos documentos remitirán al expresado 
Director general de Administración militar los Capitanes 
generales de los distritos.

3.° De los que se rediman ántes de ingresar en las ca
jas ó depósitos deberán remitirla al expresado Director 
general de Administración militar los Gobernadores civi
les de las provincias, con inclusión de las citadas cartas 
de pago.

.4.° Los Jefes de las Administraciones económicas, sin 
perjuicio de las instrucciones que reciban del Ministerio 
de Hacienda, remitirán también á los Intendentes milita
res de los distritos relación nominal de las cartas de pago 
que hayan expedido á los redimidos, expresando el nú
mero de orden de cada una de ellas para que la Dirección 
de Administración militar pueda verificar la confronta
ción de todas las relaciones con el alta y baja de los 
cuerpos.

5.° Las prescripciones anteriores deberán tener efecto 
asimismo por las redenciones que se lleven á cabo tan 
luego como el Ministro de la Guerra autorícela expedición 
de certificados de libertad á los individuos á que se refiere 
el art. 2.a de la circular expedida por el Ministerio de su 
cargo en 25 de Enero próximo pasado.

6.a El Director general de Administración militar re
mitirá á este Ministerio relaciones numéricas de los indi
viduos que hubiesen verificado su redención á metálico, 
con expresión del número de la carta de pago, Adminis
tración económica que la hubiese librado, cuerpo, caja ó 
depósito á que haya pertenecido el redimido, y resúmen 
del importe ingresado en el Tesoro.

7.° Del producto de las redenciones y de su aplicación 
al armamento y equipo del ejército, en los términos pre
venidos por el art. 6.° del decreto de 3 del actual, llevará 
cuentas la Administración militar para conocer el crédito 
disponible, solicitando de la Dirección del Tesoro la si
tuación de fondos según lo exijan las necesidades del ser
vicio.

Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano#

El Ministro de la Guerra,
Juan <Ie ¡Eawftla.

Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 
D. Joaquín Colomo y Puche, Jefe de brigada en el ejército

del Norte, y muy especialmente los méritos que ha con
traído combatiendo á  las facciones carlistas de las Provin
cias Vascongadas y Navarra, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien promoverle al empleo de Mariscal de 
Campo.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano,

El Ministro de la Guerra,
Juan lie Zavala.

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
del Brigadier D. Valeriano W eyler y Nicolau, y muy es
pecialmente al mérito que contrajo mandando en Jefe la 
acción sostenida contra las facciones carlistas en Bocal- 
rente el dia 22 de Diciembre último, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien promoverle al empleo de Mariscal 
de Campo.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo d é la  República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
«luán de Zavala.

En consideración á los servicios del Mariscal de Cam
po D. Meliton Catalan y López, Comandante general de di
visión en el ejército del Norte, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en el combate de Velabieta el dia 9 de 
Diciembre último, el Gobierno de la República ha tenido 
á bien concederle la Gran Cruz del Mérito militar desig
nada para premiar servicios de guerra.

’ Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero, y muy especialmente al mé
rito que contrajo en el sitio de la plaza de Cartagena como 
Jefe de Estado Mayor general del ejército de operaciones 
desde el 29 de Setiembre hasta el 9 de Diciembre del año 
próximo pasado, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien concederle la Gran Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios de guerra.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
. Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del Brigadier de Arti
llería D. Joaquín Vivanco y León, y muy especialmente al 
mérito que contrajo como Comandante general de Artille
ría del ejército de operaciones al frente de Cartagena 
hasta-la rendición de la plaza, el Gobierno-de la República 
ha tenido a bien concederle la Gran Cruz del Mérito mili
tar de la designada para premiar servicios de guerra.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
J a a n  de Zavu la .

En consideración á los servicios del Brigadier D, José 
López Pinto y Marin, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en el sitio de Cartagena hasta la rendición de 
la plaza, el Gobierno de la República ha tenido á bien con-
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•cederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo dj la República, 
F r a n c isc o  Serrano#

El Ministro de lá Guerra,
•lu á n  cíe E a v a la .

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Coronel de infantería D. Evaristo García Reina comba
tiendo á las facciones carlistas de Cataluña y Provincias 
Vascongadas en el año próximo pasado , y muy especial
mente al m érito que contrajo en el sitio de Cartagena hasta 
3a rendición de la plaza, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien prom overle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P r es id en te  del Poder Ejecutivo d e  la República, 
F r a n c is c o  S e rra n o .

I I  Ministro de la Guerra,
J a a n  «te Xa v a  Ja'.

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D. Joaquín Mola y Martínez combatiendo á las fac
ciones carlistas de Cataluña desde el principio de la actual 
Campaña , y muy especialmente al mérito que contrajo en 
las ocurrencias de Barcelona y pueblos inmediatos desde 
el dia 8 al 11 de Enero último , el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien promoverle al empleo de Brigadier. 

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y

cuatro. Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
F ra n c is c o  S e rra n o .

El Ministro de la Guerra,
J u a n  «le Xa v a l a.

E n consideraeion á los servicios del Coronel de infan
tería D. Juan Ignacio Otal, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en los combates de Arés del Maestre y Bo
cairente los dias 25 de Noviembre y 22 de Diciembre ú l
timos , el Gobierno de la República ha tenido á bien pro
moverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y
niiatro * ,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c is c o  S e rra n o .

El Ministro de la Guerra,
l a a n  «le X avala#

En consideración á los servicios del Coronel del regi
miento de infantería Aragón, núm. 21 , D. José Moraies 
y Reina, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
Jos combates de Arés del Maestre y Bocairente los días 2o 
de Noviembre y 22 de Diciembre ú ltim os, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien promoverle al empleo de 
Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c isc o  S e rra n o .

$\i Ministro de la Guerra,
J u a n  «le X a ^ a la .

En consideración á los servicios del Coro nel de infan
tería D. José Minguella y Arnedo, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en la acción de Velabieta el dia 9 de 
Diciembre último , el Gobierno de la República ha tenido 
á bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochccientos setenta y 
cuatro. , ,

El Presidente del Poder Ejecutivo cíe la República, 
F r a n c is c o  S e rra n o .

SI Ministro de la Guerra,
J u a n  de X a v a ia .

En consideración á los servicios del Coronel del regi
miento de infantería Granada, núm. 34, D. Angel San
tos Mateo Sagasta, y  muy especialmente al mérito que 

• contrajo en la acción de Arés del Maestre el dia 25 de No
viembre últim o, el Gobierno de la Repúblioa ha tenido á 
bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrera de mil ochocientos setenta y 
ouatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n c is c o  S e rra n o .

El Ministro de la Gueira,
J u a n  «le K a v a lá .

En consideración á los servicios del Coronel del regi
miento de caballería lanceros de Villaviciosa D. José Pa
checo y Gutiérrez, y m uy especialmente al mérito que con
trajo  en el combate de Bocairente el dia 22 de Diciembre 
últim o, el Gobierno de la República ha tenido á bien pro
moverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. , -r,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e rra n o .

Bi Ministro de la Guerra,
J u a n  «le Xa v  a la .

En consideración á los servicios del Coronel de caba
llería D. Manuel Sánchez Mira combatiendo las facciones 
carlistas de las Provincias Vascongadas el año próximo 
pasado, y muy especialmente al mérito que contrajo en el 
sitio de Cartagena hasta la rendición de la plaza, el Go
bierno de la República ha tenido á bien promoverle al 
empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  {Se rra n o .

El Ministro de la Guerra,
«Síusaii-'ite

En gonsrderaeion á los servicios del Coronel de A rti
llería D. José Rojas y Aguado, y muy especialmente al 
mérito que contrajo como Mayor general de Artillería del 
ejército de operaciones al frente de Cartagena hasta la 
rendición de la plaza, el Gobierno de la República ha te
nido á bien promoverle al empleo de Brigadier. #

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos. setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
'F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra,
•Bu&ni «Se XíV ’̂^sa-

En consideración á los servicios del Coronel del quinto 
regim iento montado de Artillería D. Agustín Ruiz de Al
calá y Monserrate, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en el sitio de Cartagena hasta la rendición de la 
p laza , el Gobierno de la República ha tenido á bien pro
moverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c i s c a  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra, 
l a a ú  «te SEárata.

En oonsideracion á los servicios del Coronel del prim er 
regimiento de Ingenieros D. Juan Ibarreta y F e r re r ,  y 
muy especialmente al m érito que contrajo en el sitio de 
Cartagena hasta  la rendición de la plaza, el Gobierno de 
la República h a  tenido a bien promoverle al empleo de 
Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a r tc is c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra.
52 a  ni «le d a v a l a .

Eu consideración á ios servicios dél Coronel del segun
do regimiento de Ingenieros D. Jorge de Molina y Ruiz 
del Portal, y m uy especialmente al mérito que contrajo en 
en el ataque y tom a de Sevilla los dias 28, 29 y 30 de Ju 
lio últim o, y en las operaciones del sitio de Cartagena has
ta  la rendición de lá plaza, el Gobierno de la República ha  
tenido á bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez dé FebrerO dé mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El M inistro de la Guerra,
J u a n  «le l a v ü s a .

E n consideración á  los servicios del Coronel de Estado 
Mayor del Ejército D. Joaquin Dusmet y N avarro, y muy 
especialmente al mérito que contrajo como Jefe de Estado 
Mayor del ejército de operaciones al frente de Cartagena 
hasta  la rendición de la p laza, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c a  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra,
J u a n  «le X a ^ a la .

En consideración álos servicios del Coronel de ejército 
Comandante de Estado Mayor D. Eduardo Gamir y Mala- 
deñ combatiendo á las facciones carlistas de Cataluña, y 
muy especialmente al mérito que contrajo en la acción de 
Balaguer el dia 10 de Noviembre de 1872, en cuyo hecho 
de armas resultó gravemente herido, y en el ataque de 
Sarriá, provincia de Barcelona, el dia 11 de Enero último, 
el Gobierno de la República ha tenido á bien promoverle 
al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República/ 
F r a n c is c a  S e r r a n o . •

El Ministro de la Guerra,
« iu a n d e  X a v a l a .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto  por el M inistro de F o 
m ento de conform idad con el de H a c ien d a , el Gobierno 
de la R epública h a  tenido á bien decretar lo siguiente : 

A rtículo  i.°  Se establecen' en el puerto  de A ndra itx , 
con destino exclusivo  á las obras de m ejora del m ism o, 
los im puestos que figuran  en la relación ad jun ta.

A rt. 2.° Los productos de estos im puestos se recau d a
rán  por la A dm inistración, y se en treg arán  á la Ju n ta  cons
titu id a  p ara  la ejecución de las obras en la form a es ta 
b lecida en los puertos donde ex isten  Ju n ta s  de igual n a tu 
raleza que la de A n d ra itx , y la exacción d u ra rá  el tiem po  
necesario  p ara  el com pleto pago d é la s  ob ras del puerto .

A rt. 3.° E l  Gobierno d ará  cuen ta  á las Cortes del p re
sén te decreto.

M adrid seis de F ebrero  de m il ochocientos se ten ta  
y cu a tro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
- F ran cisco  S e rra a o .

El Ministro de Fomento/
T o m á s M aría  Mínsqiaer».-

Relación de los impuestos que se establecen por ’decreto de 
esta fecha en el puerto de A ndra itx , con aplicación a las 
obras de mejora del mismo.

■ ■ Ptas. Cents.
MERCANCÍAS DE SALIDA. -------------------

Jabón duro y blando, por cada 100 k ilo s ..   ..............  0*25
Aceite de olivo, por cada 100 litros...........................  0|o0
Almendrón, por cada 100 k ilo s . ................................ 0*80
Algarrobas, por id.................. ...................... > >   • • 0 ‘25
Carbón vegetal, por id..;. ................................................ 0%í>
Leñas, por id ........................................................................  9‘19
Leña en ram a de pino, por id .........................................  0 ‘0b
Queso de oveja, por i d . . . .................................................. 9 ;7h
Obra de palma, por id ..........................   0*50
Corteza en rama, por id    • • • 0*25
Corteza en polvo, por i d .................................................... 0 ‘30
Cal, por id.......................................... . . . .................. - .........
Tejas y ladrillos del país, por id.................................. . .  Q‘05
Tocino salado, por id.........................................................  1*50
Embutidos de cerdo, por i d . ................................. ..........  3
Bizcochos, por id ............................................. ....................  & .
Aceitunas saladas, por id .  ................................. .. 0*2ó
Naranjas y limones, por i d . . . . .......................................  0*50
Suela y vaqueta, por id .................... . . . ........................  2
Aceite de almendra, por cada ICO litro s .  .................2
Paja, por cada 100 kilos.  ................................................  0*10
Cerdos cebados, por id  ...... ................................ ...  1
Lañes, por id ........................................................................  2 ^
Piedras labradas y mármoles, por id .............................  0*05
Cáñamo labrado, por i d .   ...............................................  0T5
Mantas de-lana, por id ................. ......................................  2

MERCANCÍAS DE ENTRADA.

Trigos y harinas, por cada 100 k ilo s . ............ .. 0*40
Habas, maíz y demás legumbres, por id .......................  0*40
Cebada y avena, por id .  .......................... ........................  0*25
Higos secos, por id ............................................. ................ 0*28
Patatas y frutas, por id....................................................... 0*15
Pasas, por id . ................................ .  •    • * .......... ......... 1
Arroz, por id   ..............................................................  0 ‘50
Carnes'y pescado salado, por i d . ...................................  0*50
Hierro y demás m etales, por id ? ........................    0*40
Tablones, por id.............. ........................................ .. 0*28
Carbón de piedra, por id . . .  ......................   0*25
Azulejos y refractarios, por id .......................................  040
Loza y cristalería, por id ............ ....................................  1 ^
Loza ordinaria /  por id . ...................................... ............  0*50
Aros y drogas para pipería, por id . .  ...........................  0*25
Azúcar, por id ...................................................................... 0‘5Ú
Pim ienta y demás especies, por id   ...........................  0*50
Esparto obrado, por id  ...........................................  1 ^
Esparto en rama , por id  ........................    0*75
Sai. común para el consumo, por id .. : ...........................  0*30
C añas, por id........................................    0*25
Sebo, por id . ,.  .................... ........................................  4 v
Brea, alquitrán y azufré, por id .....................................  0*50
Nitrato de potasa y sosa, por id .....................................  0*40
Café, por id ................................ .— ..................................  0*50
B arrillas, sosa y jaboncillo, por i d .   ......................... 0*05
Fécula de p a ta ta , por id   ................ ....................  OTÓ
Aceite para el consumo, por 100 litros .   ................... 0*40
Vinos, aguardientes y demás líquidos, por id  0*40
Aceite para fabricar, por i d .  ..........................................  OTO

Madrid 6 de Febrero de 4874.=sMosquera.

E n uso de las facultades concedidas por el art. 2.° de 
la ley de 4 de Julio de 1863, el Gobierno de la República, 
conformándose con lo propuesto por el Ministro de Fo
m ento , de acuerdo con la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejn de E stado , decreta lo siguiente : 

A r tíc u lo ! .0 Se aprueba la adjunta tarifa uniforme de 
precios máximos dé peaje y trasporte para los ferro-car- 
riles de Lérida á M ontblancli, Montbíanch á Reus y  Reus 
á Tarragona.

A rt. 2.a La nueva tarifa y condiciones de percepción 
comenzarán á  regir el dia 1.° de Abril p r ó x i m o  venidero.

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n e is c o -{S e r ra n o .

El Ministro de Fomento,
T o m á s M a ría  M osquera»
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Tarifa uniforme de precios máximos de peaje y trasporte y condiciones de percepción á 
que se refiere el anterior decreto para los ferro-carriles de Lérida á Montblanch, Mont- 
Mancli á Reus y Reus á Tarragona (i).

PRECIOS.

POR CABEZxA Y KILÓMETRO. DE p e a j e .  d e  t r a s p o r t e .  t o t a l .

Reales. Cents. Reales. Cents. Reales. Cents. 
v i a j e r o s .  _____________________ _________________________________

Carruajes de primera clase.................................  0 88 0 45 0 43
Idem de segunda...............................    0 80 0 II 0 36
Idem de tercera  ...................................................  0 17 0 08 0 80

g a n a d o s .

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y demas ani
males de tiro      0 8§ 0 II 0 38

Terneros y cerdos       0 13 0 03 0' 18
P erros...................  ,   0 08 0 01 0 18
Carneros    0 10 0 05 0 45
Corderos, ovejas y cabras  0 09 0 05 0 14

Por un wagón que contenga ocho bueyes, va- J
eas, muías ú otros animales de táro., 15 terneros, 1
85 cerdos, 80 corderos, ovejas ó Hbras, se hará al 
remitente una rebaja de 10 por 400 sobre el precio 
de tarifa.

"m

Los caballos y demás animales de silla y tiro con
la velocidad de los viajeros.......................   0 50 0 88 0 78

Perros en el mismo concepto..........................      0 ^ 1   ̂ ^   ̂ 84 ..

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescados y otros comestibles con la velocidad de i 
los v iajeros....................................................  . . . . j  1 80- 0 60 1 80

M E R C A D E R ÍA S. j

•

Primera clase,—Abanicos, agujas de coser y hacer¡ 
punto, agenjos en rama, alfombras, alabastro 
labrado, albúminas, alcanfor, alfileres en cajas 
ó paquetes, aigodon cardado y preparado, ámbar, 
aparatos para gas, árboles, armas de lujo, artí
culos de moda no expresados, azafran, azúcar 
piedra; balanzas, bálsamos, ballena trabajada, 
barnices líquidos en marijuanas ó botellas, bás
culas sueltas, betunes y charoles, blanco ele pla
ta, bastones, bolas de billar; canela, cantáridas 
capullo, carey, cartonería, cascarilla, caoutchout, 
cebadilla, cestería fina, charoles, cinabrio, cola 
de pescado, colchones*, comestibles no expresa
dos, conservas, contadores de gas, coral, coches 
desmontados, cepillos unos, cochinilla, cigarros 
y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no em
balados, cuajo, cueros charolados; drogas, dul
ces ; escobas de cerda, esencias finas, esmalte, 
especería, esponjas, espejos, estampas, estatuas, 
estufas de porcelana, equipajes en pequeña ve
locidad ; faroles, fieltros, figuras de cera, llores ■
naturales ó artificiales de todas clases, forros de 
pieles, filtres no embalados, fósforos; gorras, 
gluten, goma laca, grabados, guantería; herra
mienta fina, hielo, huesos de gibia, hueso traba 
jado, huevos, hules; impresos, incienso, instru
mentos de música, ciencias y artes; jarabes, jau
las, juguetes, juncos; laca, lacre, lámparas, lápizj 
lencería fina de todas clases; magnesia, man
guitería , mantas de lana ó algodón, maderas 
finas en planchas trabajadas ó embutidas, man
teca derretida y fresca, mechas para minas,¡ 
márcos para cua.dros, mapas, mercancías no ex-j 
presadas cuyo peso no exceda de 800 kilogramos 
por volú.men de un metro cúbico , mesas de bi
llar, nombres, moldes de barro, metal ó made- 

' ra, mostaza, musgo, muebles; naipes, nuez mos- ^
cada, nuez vómica; objetos de arte, de cartón, 
de ebanistería y de escritorio, objetos de cerda 
y de cuero, objetos para cama, opio; paja fina y 
trenzada, paja de maíz, papel de todas clases, 
paños extranjeros, pastelería, peinetería de con
cha, pasamanería, pelo de cabra, pelo de todas 
clases no expresado, peluquería, peletería, per
fumería, pergaminos, pianos, planchas de impre
sión , pistachos, plantas medicinales y frescas, 
plumajería, porcelana embalada, potasa, prensas 
litográficas, preparaciones farmacéuticas , pro
ductos químicos no expresados; látigos, puños 
de bastón; quincallería fina; rapé, relojes; sede
ría de todas clases, sanguijuelas, sombrerería de 
todas clases; tafiletes, talco en hoja, tamices, té,[ 
tejidos de seda de todas clases, terciopelo; útiles 
no expresados; vino extranjero embotellado;
yesca medicinal.............................................     1 08 0 58 1 60

Segunda clase.—Aceites finos, extranjeros ó en bo
tellas, aceitunas, ácidos, aguas minerales, ajos, 
almendras, anís, añil, arcas de hierro, azúcar, 
avellanas; barriles vacíos, básculas embaladas, 
bebidas espirituosas en botellas, bisutería, borras 
de seda, botellas vacías, botonería, bujías; cacao, 
cacharrería, café, cajas vacías, calderería, calza
do, cáñamo hilado, cañas, carnes saladas y ahu
madas, cardas para paños, cueros, cera, cerveza, 
cepillos ordinarios, chocolate, cidra en cajas, co 
bre trabajado, cocinas, económicas, corcho labra
do, colores finos, cristalería, camiones y carretas 1
desmontadas, cestería ordinaria, resortes elásti
cos para muelles, cuchillería; esencias comunes, 
espíritu de vino, espárragos, estaño trabajado, 
esteras extranjeras, estufas en placas ó fundidas,

(iy Se conserva la unidad monetaria que regía cuando esta tarifa fué aprobada para la línea 
de Lérida á Montblanch, á fin de no alterar sus tipos que hoy se hacen extensivos á las otras 
dos líneas.

PRECIOS.

* DE P E A JE . DE TR ASPO R TE. TO TAL,

Reales. Cents. Reales. Cénts. Reales. Céntg-

espartería extranjera; féculas, forrajes, frutas 
secas y frescas, fundiciones moldeadas; guarni
cionería, gutta-percha, grasas y grancinas ; hilo 
de cobre, hilo crudo para telares, hilos de lino 
y algodón, hierros para adornos, hoja de lata 
trabajada; lana hilada, lanas lavadas, legumbres 
frescas, letra» para impresión, licores, limones, 
loza, lúpulo; maderas exóticas y de tinte, man
teca salada, maquinaria y mecánica no embala
da con garantía, marfil, mármoles labrados, me
laza, mercurio, metales labrados, miel; naranjas; 
objetos de goma elástica; paños del reino, pes
cados secos. salados y ahumados, papeles comu
nes ó pintados, pastas alimenticias, piedras lito- 
gráficas, piedra pómez, pimentón, piezas de ma
quinaria no embaladas con garantía, plomo tra
bajado, potería de hierro, porcelana; regaliz en 
extracto, queso, ropas hechas del reino; sardinas; * 
tabacos en hoja y barricas, tejidos del reino, te
las metálicas; vidriería , vinos extranjeros, ver
duras do todas clases; zinc  0 90 0 45 1 315

Tercera clase.—Abonos para las tierras, aceite del 
reino, acero en barras, en bruto y lingotes, 
aguardientes, agujas en toneles, algarrobas, 
alambres, algodón en rama, en borra ó hilado,
alquitrán, albayalae, arena, argamasa, armas de . ;
munición para el ejército, arroz, asfalto, azufre, 
azulejos; baldosas, barrilla, baldosilla, barita, be
tunes, borras de lana, borras de aceite ó grasa, 
bronces en lingotes; cadenas do hierro, cajas para 
grasa, cal común, cáñamo en bruto y en rama, 
camas de hierro, carbón vegetal y mineral, cas
cas y otros ingredientes para adobar pieles, cas- ■ i
tañas, cemento, cerrajería, clavos, cobre en bru
to, colores comunes, cok, corcho en bruto, cor- ' ,
dajes; duelas; embalajes que no sean cajas ó bar
riles vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó 
en lingotes, esteras y espartería del reino, es
tiércol, estopa y borra de algodón; galleta, gar
banzos, guano, guijarro, guijo, guisantes verdes 
y ágrios; harina, habas, hierro en fundieien y en
bruto, en barra y en jjpianchas, hoja de bata, ;
huesos, hulla ; forrajes; instrumentos comunes 
de trabajo y agricultura; jabón común, jamones;
ladrillos y tierras refractarías, lanas en bruto y ■ 1
en churro, legumbres frescas y secas, lencería !
común, leña, retama, sarmiento, líquidos, limas i
de hierro, lino en bruto, cardado y sin cardar;
maderas de construcción y de carpintería, rna-¡ ,
quinaria no embalada sin garantía, mármoles en I
bruto, materiales para la construcción y conser-! 1
vacion de los caminos, metales en bruto, mine- 1
rales, mortero; negro de hueso, nitrato de sosa y 
de potasa; orujo; palmas, palos para telégrafos, 
paja, patas, pez, piedra para cal, para construc
ción, para empedrar, para afilar y para yeso, 
pieles en bruto, piñas y piñones, pizarras sin
garantía, plomo en bruto, perdigones, polvos de ;
imprenta; ralis, raíz de regaliz, rubia, resina; salé i
salitre, salvado, sardinas saladas en barriles, ' " i
sebo, semillas, sémolas, sosa; tártaro, tejas, tela*
de algodojq blancas y preparadas, telas crudas. j
tierras para la industria, para porcelana y loza, 
trapos, tornillería, tubos de fundición y de hier
ro sin garantía, turbas, tubos de plomo, telas! 
para sacos; vidrio roto, vinagre, vinos del reino! 
en pellejos ó barriles; yeso; zanahorias, zinc en
bruto y toda clase de minerales . . j  0 75 0 35 I lo

Cuarta clase.—Trigo* cebada, centeno y maíz j 0 55 0 85 0 ñv

O B J E T O S  D I V E R S O S  j |

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trayec
to por el camino de hierro que pasa vacío, y
máquina locomotora que no arrastra convoy. . . | Q 85 0 85 0 oG

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en via
jeros ó mercancías no dé un peaje al ménosl 
igual al que producirían estos mismos carruajes! 
vacíos, se considerará para el cobro de este pea-j
je como si estuviera vacío  0 50 0 50 1 00

Las máquina-locomotoras pagarán como sino ar
rastrasen convoy cuando el remolcado, ya sea-du 
viajeros ó ya de mercancías, no produzcan un 
peaje igual al que producirla la máquina con|
su ténder    0 50 0 50 I 03

POR PIEZA Y KILÓMETRO. ; j

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con uña sola
banqueta en el interior .•  0 50 0 50 1 00

Carruajes de cuatro ruedas con dos fondos ó ban
quetas en el interior ¡ 0 §0 0 40 I fifi

Omnibus y carruajes de mudanza con dos ó cua-j 
tro ruedas.       i 00 0 50 I 5G

Si el trasporte se verifica con la velocidad de ¡
los viajeros, los carruajes pagarán el doble. !

En este caso dos personas podrán viajar sin! 
suplemento de i a tarifa en los carruajes de una 
banqueta y tres en los de dos; los que pasen de este' 
número pagarán la tarifa de los asientos de sc-j 
gunda clase. j

El tráfico de las diligencias será objeto de un 
contrato especial entre la Compañía y las empre- í ■
sas respectivas; debiendo sujetarse este trasporte á 
los reglamentos y disposiciones de seguridad y jí
policía vigentes ó que se dicten en lo sucesivo. ¡
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Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción sera por kilómetros, sin tener en consideración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en las tarifas. Lo mismo se en
tenderá respecto de los ganados en general.4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor: en el caso de que la empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá, la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas^ para las demas rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no e s 
tarán sujetas á la disposición anterior.La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa, pero habiéndose de anunciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que han de empezar á re^ir; dará conocimiento de ellas ai Gobierno un mes_ antes para*que sean examinadas y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente so
bre el peaje y trasporte. . . 15.a Todo viajero cuyos artículos ae equipaje solamente no 
pesen más de 30 kilogramos solo pagará el precio de su asiento.No se admitirán como equipajes las mercancías ú objetos 
de comercio, debiendo consistir aquel en baúles, arquilla ó ca- 
ion, saco de noche, sombreros y cosas análogas.6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables:Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese mas 
de 4.300 kilogramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese mas de 3.000 
kilogramos.Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte^de estes objetos; pero cobrará el SO por 10Ó más 
que la clase con que tenga mayor analogía por peaje y tras-
norte. .La empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000, excep
tuando de esta disposición las locomotoras.Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:Primero. " A todos los objetos que no estando expresados en
ella no pesen bajo el volúríien de un metro cúbico 125 k ilo 
gramos.Segundo. Al oro y plata, sean barras, monedas ó labrado; 
6.1 plaqué de oro ó de p^ata; al mercurio y á la platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte y otros 
análogos.Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explosión, animales y objetos peligrosos, que se trasportarán con las precauciones que se determinan en los reglamentos.Cuarto. En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje aue pese aisladamente ménos de 50 kilogramos cuando rió tormén parte de remesas que pesen juntas más de 50 k i-  jó'.v^amos en objetos de una misma natuiaje^a, i entesados a la 
vez v por una misma persona, aunque estén embalados sepa
radamente. . ,Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
une anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á pro
puesta de la empresa. . . ,“ Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogra
mos, el precio será el de tarifa, sin que pueda bajar de Z rs., cualquiera que sea lo, distancia recorrida. Los balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los excedentes de equipaje, 
pagarán en tal caso 5 céntimos de real por cada 10 kiiógtc¿mos y por kilóm etro, sin que tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que hayan de satisfacer, cualquiera que sea la distan
cia recorrida.. , .9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa., y salvas las excepciones de esta tarifa anotadas más adelante, la empresa se Gbliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada^ el trasporte de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera espe-. 
d e  serán trasportados en el orden de su número de registro.

i o /  Para los casos en que los efectos y mercaderías tras- 
nortadas por el ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos más 
tiempo del necesario para ser conducidos á otroa puntos, propondrá la empresa cada año á la aprobación del Gobierno un 
reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósito 
v almacenaje.v 11. Los que mande g ó reciban las remesas tendrán la l i
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas , la comisión  de sus mercaderías y  el trasporte de estas desde los almace
nes al camino de hierro y vioe versa, sin que por eso la em presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la imponen las disposiciones anteriores.12. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la edmision y trasporte de que se habla^ anteriormente 
con uno ó muchos de los que rem esan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes e s peciales con sujeción á lo que los reglamentos determinan.14. Los Oficiales de la Guardia civil serán conducidos gra
tis en primera ó segunda clase, según convenga á la Compañía. Los individuos de tropa de dicho cuerpo serán igualmente conducidos gratis en tercera clase; pero no tendrán de
recho á que se les admita como equipaje más prendas que las 
de su equipo.do. Los militares y marinos que viajasen aisladamente por causa del servicio ó para volver á sus hogares después de l i - ,  
eenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la m itad del precio de tarifa. Sólo disfrutarán de esta ventaja los 
Oficiales é individuos de todas clases de tropa del Ejército y  
Armada, y ninguna otra podrá reclamarla aunque tenga fuero m ilitar ó sea individuo de las demás administraciones m ilitares. Los Oficiales é individuos de tropa del ejército tendrán 
obligación de presentar sus pasaportes y justificar con ellos 
que van en comisión del servicio, pues si lo hicieren por co
modidad ó por asuntos particulares pagarán plaza entera.Los m ilitares'y marinos que viajen en cuerpo desde el nú
mero de 10 á 250 individuos en trenes ordinarios no pagarán 
por si y  sus equipajes más que la cuarta parte de tarifa.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas por el camino de 
hierro, la empresa pondrá inmediatamente á su disposición, 
por la mitad del precio de tarifa, todos los medios de trasporte

establecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro y de su explotación serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la em presa, así como tam bién los empleados encargados de las líneas telegráficas del Estado establecidas sobre el camino para el servicio de las 
mismas, de los que el Gobierno pasará una relación nominal 
á la Compañía.Madrid 6 de Febrero de 4874.=Aprobadas por el Gobierno 
de la República.= M o s q u e r . \ .

M INISTERIO DE U L TR A M A R
E x p o s ic ió n .

Los males gravísim os originados por la anarqu ía que 
re ina  en el Derecho penal v igen te en nuestras p rovincias 
u ltram arin as  ha venido preocupando de antiguo á los Go
biernos de la Metrópoli.

Con el fin de poner térm ino  á tan perjudicial estado, 
prom ulgando un  Código penal que respondiera á las p res
cripciones de la ciencia m o d ern a , teniendo en cuen ta  los 
delitos especiales á que dan lugar las diferencias en las 
clases sociales, todavía ex istentes en la isla de Cuba, se 
h an  nom brado v arias  Comisiones que por desgracia han  
sido infructuosas.

Lo mismo la que establecía el decreto de 10 de Setiem 
bre de 1870, que no pudo te rm in ar su trabajo  por la au 
sencia de algunos de sus m iem bros, y que fué disuelta en 
N oviem bre del mismo, año, que la creada más tarde, com 
puesta de Jurisconsultos em inentes, y á la que se m arcó té r
m ino fijo para  llevar á cabo su cometido, dejaron por m o
tivos d istin tos por resolver un  problem a cuya solución 
h a  de llevár abundante  cosecha de bienes á nuestras h e r
m osas provincias de U ltram ar.

Con el deseo de no diferir por m ás tiem po u n a  m ejora 
que todos los intereses con ju stic ia  re c la m a n , el decreto 
de 30 de Diciem bre últim o dió el encargo de realizarla á 
elem entos pertenecientes á este M inisterio, creyendo sin 
duda que la inspección inm ediata  del M inistro b asta ría  
p ara  que no fuera estéril este como lo fueron los an te rio 
res ensayos.

In ú til propósito, que no ha  producido el deseado objeto, 
sin que sea de ex trañ ar que funcionarios encargados de 
d iarias y graves tareas p ara  el despacho en este centro  
dieran  treg u a  indefinida á una obra que por su  naturaleza 
h a  de ser el fru to  de m aduro  y largo trabajo..

U rgente ya la necesidad de d ic ta r reglas que defin iti
vam ente y según los eternos principios de la  ju s tic ia  
pongan la persona , el honor y los bienes de los españoles 
de U ltram ar fuera de los daños que el a rb itr io  jud icial ó 
la aplicación de leyes propias de otros tiempos puedan cau 
sa r, el M inistro que suscribe desea encom endar esta obra 
á personas que por sus profundos conocim ientos del d e re 
cho , así como de las necesidades de nu estras  A n tillas, y 
su probado am or al bien público ofrecen una garan tía , se
guro de que la llevarán  á feliz térm ino.

Con este objeto, y en v irtud  de las consideraciones ex
puestas , el M inistro que suscribe tiene la h o n ra  de p ro 
poner p a ra  su aprobación el siguiente proyecto de decreto.

M adrid 9 de Febrero  de 1874.
E! Ministro de U ltram ar, 

Víctor B a la g u cr.

DECRETO.
El Poder E jecutivo  de la República, reun ido  en Con

sejo de M inistros y á propuesta del de U ltram ar, decreta  
lo siguiente:

A rtículo  1.° Queda disuelta la Comisión nom brada 
por decreto de 30 de Diciembre de 1873 p a ra  la fo rm a
ción de un  Código penal y una ley de casación c rim in a l 
pa ra  U ltram ar.

A rt. 2.a Se crea un a  Comisión com puesta  de cinco 
Vocales, encargada de hacer en el Código penal v igente 
en la P en ín su la  las reform as necesarias p a ra  su  p la n te a 
m iento en Cuba y Puerto-R ico.

M adrid nueve de Febrero de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

El Presiden te del Poder Ejecutivo de la R epública, 
Francisco S erran o .

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer.

DECRETO.
P a ra  los efectos del anterior decreto, el G obierno de la 

R epública h a  tenido á bien nom brar p a ra  co n stitu ir  la 
Comisión del Código penal en las A ntillas á B. A ugusto  
Ulloa, D. E duardo  Alonso Colm enares, D. L aureano  F i- 
guerola y D. A lejandro Groizard, ex M inistros, y  á Don 
Emilio B ravo, P residen te de la A udiencia de M adrid.

M adrid nueve de Febrero de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Circular.

Excm o. Sr.: Las graves atenciones que desde el 3 del 
pasado Enero han  cercado al actual M inistro de M arina 
no le han  perm itido d irig irse  á las A utoridades de los D e
partam entos m arítim os en la form a que exigían su deseo, 
su deber y su cariño  por todos los cuerpos de la A rm ada: 
deseo de d irig irles su voz am iga y confiada ; deber de in 
dicar al ménos la senda en que es preciso en tra r p ara  que 
no vuelvan á rom perse los lazos de la subordinación y d is
ciplina; cariño que no necesita repetirlo , y que considera 
evidente en su afan de enaltecer la M arina.

Ni debe ni puede acusar á nádie; el mal h a  sido gene
ral, como si pesase sobre E spaña una  atm ósfera p reñada 
de desventuras; pero es preciso que con ánim o levantado, 
con abnegación sin lím ites, con perseverante constancia 
recojam os los restos de esta M arina falazm ente halagada y 
sin conciencia com batida, para que, inspirándonos en glo
riosas tradiciones, seamos lo que debemos s e r , un  cuerpo 
en que no haya o tra  aspiración que el cum plim iento es
tric to  del deber. £

La salud de la p a tria  lo exige; nu estra  honra nos lo im 
pone; y así como hem os resistido las d u ras  p ruebas á que 
nos sometió la suerte, sírvannos de tris te  ejemplo para que 
no más puedan serv ir de am paro  á  descabellados y crim i
nales in ten tos las naves y los A rsenales del Estado.

La M arina h a  resistido con honra  el em bate de disol
ventes doctrinas ; y en el Arsenal de Cádiz, en las aguas 
de C artagena, y aho ra  en las costas del m ar Cantábrico, 
dió y está dando m uestras de abnegación, de valor y de 
su frim ien to ; pero el valor es innato  en n u estra  España; 
nunca que se puso á p rueba el de la M arina española dejó 
de aparecer con brillo, aum entando las páginas de su h is
toria , y es preciso tener en cuenta, que p a ra  bien de las 
sociedades h um anas no siem pre hay necesidad de poner á 
p rueba ese valor, que decide m uchas veces la suerte de las 
arm as.

O tras condiciones no ménos apreciables son las que de
ben siem pre realzar las corporaciones m ilita res, y no en 
van(ó apelará á ellas el actual M inistro de M arina.

Preciso es para calm ar agitaciones feb riles, para  en
cauzar aspiraciones desa ten tad as, que todos los que en la  
A rm ada sirven  com prendan que el estric to , el m ás severo 
cum plim iento de sus deberes es el único medio de b o rra r 
los m ales que aun laten en el corazón del país, y que como 
desastrosa m uestra  de sus estragos ha dism inuido el n ú 
mero de buques, h a  roto el lazo secular que las p rivac io 
nes y los peligros y los azares hab ían  form ado en tre m a
rineros y soldados y sus Jefes. Hé aquí la g ran  necesidad 
á que debemos acudir.

Si la penuria  del Tesoro im pide la form ación de es
cuadras; si no pueden em prenderse construcciones en 
gran  escala que den v ida  á los A rsenales, que ai ménos 
el núm ero  de buques que podam os sostener y los valores 
que encierran  aquellos establecim ientos tengan  en nos
otros celosos y activos adm inistradores. No hay  nada que 
deba considerar ni pueril n i indecoroso un  buen serv idor 
de la N ación , si recuerda que el cum plim iento de lo es
crito  en n uestras O rdenanzas, leyes y reglam entos es el 
fruto de m editado estudio, del m ejor deseo y de la p rác 
tica que dan los años y la experiencia; y que del esfuerzo 
de todos, en el círculo de sus a tribuc iones , resu lta  la u n i
dad de acción á todos encom endada.

Es preciso que cualquier servicio, por insignificante 
que parezca , se rev is ta  d é la  form alidad que exige todo 
acto m ilitar: es preciso que los detalles no se abandonen 
y se contem ple en todos nuestros a c to s , como princ ipal y 
preferente d iv is a , el convencim iento de que en una cor
poración m ilita r el verdadero  decoro y la m ás estim able 
de las aspiraciones es la conciencia del deber.

N unca como hoy es grave la responsabilidad de las 
A u to ridades, que con su ejemplo, constancia  y desvelos 
h an  de secundar la m archa  del Gobierno después de la 
honda pertu rbación  que h a  sufrido la sociedad española; 
y asi como en las O rdenanzas de la A rm ada encuen tran  
los Capitanes generales la pauta, fácil y severa de todos 
sus actos p a ra  que no se relaje en lo m ás m ínim o la d isci
plina m ilita r, p a ra  que la subordinación se revele en los 
m ás pequeños detalles de la v ida  oficial, así el M inistro 
de M arina sostendrá dentro  del Gobierno, an te  toda y so
bre toda m ira  po lítica , á las A utoridades del ram o que se 
d istingan  por su  ac tiv idad , celo, energía y justic ia ; es
tím ulo  y condiciones indispensables siem pre p a ra  el ace r
tado  desempeño de sus im portan tes funciones.

E xpuestas las an teriores consideraciones, el Gpbierno 
espera que, inspirándose V. E. en ellas y en las que su  
prác tica  y buen  deseo le d ic te n , no d isim ule, no tolere 
sin ap licar inm ediato  correctivo , la m ás leve falta de d is
cip lina, tan to  m ás grave, cuanto  m ás elevada es la je ra r 
qu ía m ilita r del que en ella in c u rra : p roh íba Y. E. te r 
m inantem ente que en los A rsenales y oficinas se v is ta



GACETA DE MADRID.—NÚM 43. 12 FEBRERO DE 187 4. 361

otro traje que el de militar; vigile la asistencia de todos 
los empleados en las oficinas, talleres y demás dependen
cias, reformando, si lo creyera conveniente, el número de 
lloras de trabajo, así de los Jefes y Oficiales como de los 
Maestros, Capataces y Escribientes. Examine cuidadosa
mente el sistema interior de los cuarteles de tropa y ma
rinería, el que se observe para practicar ejercicio de ar
mas y en qué se invierten los ratos de descanso.

Probaba Y. E. se introduzca en los cuarteles, talleres 
y buques otra clase de lectura que la que, al par de re
creo é instrucción, pueda ofrecerles ejemplos que realcen 
la  noble profesión militar y profesional.

Recomiende y vigile con esmero la higiene de las do
taciones de los buques, cuarteles &c.; la clara y detallada 
contabilidad en las libretas de marineros y soldados, y la 
frecuente lectura de ellas á los interesados ; la detallada 
Inspección en las entregas de vestuarios, las revistas re
glamentarias de los de la tropa y marinería, cuidando de 
que todas las prendas se hallen ajustadas en su forma y 
clase á los modelos aprobados, sin permitir que se alteren 
en lo más mínimo; cuya inspección ha de mirarse con 
particular interés por los Oficiales encargados de verifi
carlo así en los buques como en los Arsenales; conside
rando que esos detalles, no sólo dan dignidad exterior, 
sino que realzan la corporación que cuida del bienestar 
de sus subordinados.

Recomiende también la tolerancia para el aprendi
zaje de los ejercicios que deberán siempre tener á su 
cargo los Oficiales, haciendo comprender á los apren
dices que es preciso sepan con perfección el manejo y al
cance de las armas que la patria pone en sus manos para 
defensa propia y de la bandera que la simboliza: lo. mis
mo debe recomendar Y. E. respecto á los ejercicios de 
velas y arboladura, que hoy, preciso es decirlo por lamen
table que sea, se mira con indiferencia, cuando su manejo 
prudente y entendido es el verdadero recurso en momen
tos supremos.

Otra de las atenciones á que debe consagrarse especial 
esmero es la conservación de los buques desarmados, res
guardando cuidadosamente de la intemperie sus cubiertas, 
balayólas y escotillas. No disimule Y. E. el menor aban
dono en esto, así como en el servicio militar de los buques 
y Arsenales: sea cualquiera la situación de aquellos, no 
deje de existir guardia y reten de Oficial, si así lo previe
nen los reglamentos de referencia, ó de la clase que esti
me Y. E. conveniente para la debida vigilancia y conser
vación de cascos y pertrechos; observándose con toda es
crupulosidad, siempre que sea posible, el sistema vigente 
de organización y servicio interior, y no sirva de disculpa 
para el menor abandono ó tolerancia en este asunto la 
seguridad que ofrecen los caños y las dársenas de los Ar
senales. La importancia de estos establecimientos m aríti- 
mo-militares está demostrada si por un momento se 
prescindiese de la que realmente tienen como plazas de 
guerra y depósitos de acopios para sostenerla, al recordar 
que han sido el blanco desde Octubre de 1872 de las ase
chanzas, de la ambición de los perturbadores, que no han 
perdonado medio alguno para hacer de ellos la firme base 
de sus criminales propósitos. Sírvannos á nosotros, des
pués de los hechos consumados, de base también para re
construir, para combatir en lo sucesivo iguales tenden
cias; y no de otro modo se consigue que formando en 
ellos el núcleo de fuerza moral y material que exijan las 
circunstancias: antecedente indispensable para ello es el 
exacto conocimiento de la verdadera fuerza, de la verda
dera situación de los buques y de los Arsenales; y tanto es 
más indispensable este dato, cuanto que la mayor parte de 
esos buques, si no fueron presa de los insurrectos, han es
tado constantemente gastando su vida en comisiones y 
bloqueos extraordinarios;' y los acopios en cuarteles en 
esos mismos buques,,en los almacenes, en los talleres, ó 
han desaparecido, ó han sido dolorosamente saqueados.

Preciso es, pues, dar al país una noticia exacta de lo 
que ha perdido y de lo que le queda; de la forma más con
veniente para utilizarlo; de los sacrificios que tiene que 
imponerse para rehabilitar esas fuerzas &c.: para ello con 
toda detención, pero con la posible premura,-sin omitir los 
Indicados detalles, proceda Y. E. á formar estados de des
perfectos, de recursos existentes y de lo que sobre ellos ha 
de presupuestarse para que, presentados por este Ministe
rio, el Gobierno resuelva lo que más conveniente estime.

Reconocida como atentatoria á la disciplina la asisten
cia de los que visten él uniforme militar á las manifesta
ciones y demás actospúblicos encaminados á la expresión 
de una idea ú objeto político, prohíba V. E. á todas las 
clases de la Armada la asistencia á los actos que tengan 
3a tendencia indicada, así como también que se entablen 
polémicas en la prensa sobre asuntos del servicio sin que 
medie autorización de sus superiores, y denunciar faltas 
referentes á la organización militar por otro conducto que 
el prevenido en las Ordenanzas de la Armada, de las que 
se derivan todas las disposiciones emanadas de este Mi
nisterio.

Muy en breve se procederá á cubrir los destinos va
cantes en los tres Departamentos; y como lo que encierra 
el presente escrito no es nuevo, no es un reglamento para 
cuya ejecución se requiera detenido estudio, sino que es 
en resumen el recuerdo de lo prevenido para todas las 
clases de la Armada, una apelación al buen sentido, á la 
conciencia de todos los que en la Armada sirven, el Go
bierno espera confiado que en todos hallara eco favora
ble á su propósito, y que Y. E. con las dotes que lo carac
terizan secundará fielmente y hará cumplir sus órdenes.

Dios guarde á Y, E, muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de 1874

TOPETE.

Sr. Capitán general de Marina del Departamento de....

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Tomás 
del Riego contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
León, por el que se dejó sin efecto la concesión de un ter
reno que para ensanche de un molino de su propiedad le 
fué concedido por el Ayuntamiento de San Cristóbal de la 
Polantera, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Habiendo solicitado D. Tomás del Riego, 
vecino de Yeguellina, que el Ayuntamiento de San Cris
tóbal de la Polantera le concediera cierto terreno próximo 
á un molino de su propiedad; y habiéndose accedido á ello 
por la corporación municipal, la Junta administrativa de 
Yeguellina, en unión de los mayores contribuyentes, acu
dió á la Comisión provincial de León pidiendo que dejara 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento, fundándose en que 
el terreno concedido á D. Tomás del Riego era de la pro
piedad del pueblo, y alegando los perjuicios que al mismo 
se irrogaban con la concesión de que viene tratándose; y 
habiéndose dejado esta sin efecto por la Comisión provin
cial, considerando que después de la ley de L° de Mayo 
de 1835 no tienen atribuciones los Ayuntamientos para 
ceder ó enajenar los bienes de Propios ó de común apro
vechamiento sino en los casos que previene dicha ley y la 
Real orden de 2 de Agosto de 1861, y que el terreno cedi
do á D. Tomás del Riego no es sobrante de la via pública, 
interpuso el interesado recurso para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., aduciendo como razón principal en 
apoyo de su solicitud que el terreno que prévia medición 
y tasación le enajenó el Ayuntamiento era sobrante de la 
via pública, y por consiguiente podía ser vendido por la 
corporación municipal, en conformidad á lo dispuesto en 
la regla 1.a del art. 80 de la vigente ley municipal.

Esta afirmación que hace el recurrente, y que no se' 
halla justificada en el expediente, puesto que en el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento cediendo el terreno nada se- 
dice acerca de su condición, se halla en abielda oposición 
con lo aseverado por la Junta administrativá de Yeguelli- 
na y con lo acordado por la Comisión provincial, que sin 
duda alguna tuvo presentes ios datos que le suministraran 
los interesados en el acto de la vista pública.

Siendo esto así, la Sección cree que debe darse más 
fuerza á lo que dicen la Comisión provincial y la Junta 
administrativa de Yeguellina, que forma con otros pueblos 
el término municipal de San Cristóbal de la Polantera 
según el Nomenclátor publicado en 1863, que á lo que 
asevera uri particular cuya afirmación se halla desprovis
ta de toda prueba, y por consiguiente que debe suponerse 
con razón bastante que el terreno cedido á D. Tomás del 
Riego no es sobrante de la via pública, sino de la propie
dad del común de vecinos de Yeguellina, en cuyo caso el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la Polantera no puede 
verificar la enajenación haciendo uso del derecho que le 
concede el art. 80 de la ley municipal respecto de los ter
renos á que el mismo se refiere.

Por lo expuesto/la Sección opina que debe desestimar
se el recurso.» :

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1874

GARCÍA RÜIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.

AYISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 1.°

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de Francia.— Luces de Marsella.

Según anuncio del Gobierno francés, desde 1.° dé 
Marzo de 1874 se sustituirán con seis luces fijas rojas 
las se’s verdes que actualmente indican dos á dos las en
tradas de las nuevas dársenas del puerto nuevo de Mar
sella.

CANAL DE LA MANCHA.,

Costa N. de Francia.—Faro del Four.

Según anuncio del Gobierno francés, desde 15 de 
Marzo de 1874 se encenderá una nueva luz en un faro 
recien construido en el Four, farallón situado á la entrada 
septentrional del canal del mismo nombre.

Dicha luz, de aparato dióptrico de tercer orden, será 
alternativamente fija y centelleante de 30 en 30 segundos; 
aparecerá fija blanca durante 30 segundos, y luego blan
ca centelleante durante otros 30 segundos, presentando 
en este intervalo de 30 segundos ocho destellos precedi 
dos y  seguidos de eclipses totales; estará á 28 metros de 
elevación sobre el nivel de la pleamar, y en tiempo des
pejado podrá avistarse á distancia de 17 millas.

La torre es de manipostería; tiene 25 metros de alto 
en el foco luminoso, y se halla situada en 48° 31' 23" 
latitud N. y 1o 24' 4" long. O. En ella se piensa colocar 
una trompa de niebla, de lo cual se dará oportuno y cir
cunstanciado aviso.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Islas Magdalenas. — Faro de Grindstone.

Según anuncio del Gobierno canadino, desde el 20 de 
Abril de 1874 se encenderá una nueva luz en un faro 
recien construido cerca del estanque del Norte, á la 
banda occidental de Grindsíone, una de las islas Magda
lenas, golfo de San Lorenzo.

Dicha luz será blanca, giratoria y de aparato catóp- 
trico; llegará á su mayor esplendor de 90 en 90 segun
dos; efectuará una completa revolución en tres m inu
tos; estará á 80,8 metros sobre el nivel del mar,  y en 
tiempo despejado podrá'avistarse á distancia de 20 millas.

La torre es cuadrada, blanca y de madera; tiene 8,53 
metros de alto; está contigua á una casa, y se halla si
tuada en 47° 23' 30" lat. Ñ. y 55° 45' 84 ' long. O.

SENO MEJICANO.

■ Parte septentrional.— Presunta roca,

B.'Buenaventura Durad y Salvador, Capitán del ber 
. gantin Nueva Casimira, de Barcelona, participó al Cónsu 
i español de Nueva Orleans, á su llegada á esto puerto ei 
| 17 de Noviembre de 1873, lo que sigue:

«En mi viaje de Ja Habana á Nueva Orleans, nave 
I gando á las tres - de-la tarde del 11 de Noviembre de 1871 

con rumbo al NO. ^  N ., viento calmoso del ESE., mare- 
| jadita del NE., cielo brumazonado y horizontes acelajados 
1 avistamos desde sobre cubierta, por la serviola de estri- 
j bor, un bulto en forma de buque desarbolado. Como s( 
| venia encima la noche y la ventolina caía, mandé arriba 
| al NO. al fin de darle resguardo y no quedarme encalma 
I do cerca de él. A las cinco de la tarde, demorando dich< 
¡ bulto ai N. corregido, y á distancia como de dos y medie 
| á cinco cables, vimos claramente que era una roca di 
| superficie llena de vegetal verde, tendida de SE. á NO. er 

uñ largo de unas 100 varas (84 metros), con un anche 
de 20 (17 metros) y una altura de 10 á 12 pies (2,8 á 3,í 
metros). En la parte NE. tiene declive y es tajada á piqu< 
en sus dos extremidades, particularmente en la del SE 
que se eleva más, y á la cual pude reconocer mejo 
desde encima de la chupeta, así como lo hicieron tam 
bien los dos pilotos de á bordo. Se avistó perfectamente 
por su parte E. el color del agua muy negro, hasta la dis
tancia de unas 10 brazas (16,72 metros), en el que calcuh 
no habría más que una braza (1,67 metro) de fondo. L; 
rompiente era constante é impetuosa por la parte orien
tal de la extremidad SE., elevándose hasta la mayor al
tura de la roca. Por la parte occidental no se notó indi 

í ció de poco fondo. Inmediatamente hice aprontar el bofi 
con cuatro hombres y el segundo piloto, los cuales s< 
largaron á reconocer dicho bulto á las 5h 55m de la tar 
de', hora en que ya no se distinguía á causa ele la osen 
ridad, por lo cual, y por no verse ninguna estrella en e 
primer cuadrante, tomó el bote ya á cierta distancia mal 
dirección y regresó á bordo á las 7h 50m sin haber Ic 
grado encontrar lo que buscaba, á lo que también ayu 
daron el haberse hecho más densa la oscuridad, y e 
haberse cargado el horizonte por los cuadrantes tercer* 
y cuarto.

No me cabe ninguna -duda en que dicho bulto e¡ 
roca y muy peligrosa. Su situación la considero en lati
tud N. 27° 26-'.54", deducida de la observada al medi( 
dia, que fué de toda confianza, y longitud por cronometre 
81° 5' 57yr O. de San Fernando, deducida de la de las 
cuatro dé la misma tarde.»

No obstante las afirmaciones del Capitán Durall, 
como no se sondó en las inmediaciones del presunto es
collo, ni aun á pesar de haber arriado el bote se consi
guió dar con él y reconocerlo, la Dirección de Hidrogra
fía no cree oportuno consignarlo por ahora en las cartas, 
y  hasta no tener datos más seguros se limita á recomen
dar á los navegantes que vayan muy alerta cuando sur- 
ntion Tic nminc dñ la situación indicada.
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SUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 -7 3  ( 1 ) .

» DERECHOS RECAUDADOS.
íj o
^ ii.
o- ® 
s=" ¡3

MERCANCIAS.
ESTADO  

de la  procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. E species.

DE CONSUMO. ADICIONALES. EXPEDIENTE.
TANTO POR 100 

sobre los derechos 
de consumo.

£ 3i & Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. . ^Derechos.

CLASE 4.a

Carnes, peces, materias oleosas.

/  Gran Bretaña..
i Frpncia............
1 Holanda...........

K ; I ó g . . 
Idr m .. 
Idem ..

144.008
116.028

8 8 6

164.210*482
108.293^265

828400
27 Queso...................................... /Alemania1, . . . .  

] Portugal..........
Idem .. 
Ide n ..

269
1.146

225‘400 
1.057

' Italia............
, Es .ados-Unidos

Fem  .. 
Idem ..

73
738

68*600
984‘665

878.667*812 30 p 100 82.700*253 5 por 100 13.783*375 28 p 100 23.156*070» »

España............ Idem ., 4.025 2.012*500
218‘400

22‘200
3.930*400
2.947*800

; 28 Sebo ó grasa en ram a............ 1 Portugal.......... Idem . 546

56
9.826
7.369

2

* En ram a........
Estados-Unidos 
Est.° Oriental.. 
Est.° Argentino

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

9.131*300 10 p 100 913*130 5 por 100 456*565 28 p 100 255*67628 Sebo ó grasa. / » »

\ En velas........ Portugal.......... Idem .. 8*680 8.680
8.680 30 p 100 2.604 5 por 100 434 28 p 100y> » »

: 29 Estearina en masa, veías & c.

Gran Bretaña..
Francia............
A rm ania........
Portugal..........
Estados-Unidos

Idem. . 
Idem .. 
Fem  .. 
Idem .. 
Idem ..

1 2 . 6 6 6

34.408
39.522

3.360
58

15.732*125
34.678*437
49.425*468

4.200
67*812

104.103*842 40 p 100 41.641*540 5 por 100 5.205*190 28 p 100

;

11.659*630 ;» »
1

/ Salado.'...........

l
<Gran Bretaña..
\ Francia...........
j Alemania........
1 Portugal..........

Idem . .  
Idem ..  
Idem ... 
Idem ..

3.175
1.C01

47
152.096

1.256*500
400*600 
17*500 

60.952*50 3
30 Tocino.........< 60.627*100 jlO p 100 6.262*710 5 por 100 3.131*355 i

28 p 100 1.753*558V i)

( 0  g ra s a  de 
cerdo..........

Gran Bretaña..
Francia............
Estados-Unidos

Idem . .  
Idem . .  
Idem . .

2.303
21

117.964

931*200
8*400

48.937
49.876*600

1

30 p 100 14.962*980 5 por 100 2.493*830 28 p 100 4.189634» »
31 Productos animales no clasi— í 

ñcados......... . .......................f
Gran Bretaña,.
Francia............
Portugal..........

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

46
543
25o

14*500
533*632
85*1651

633*297 30 p 100 189*990 5 por 100 31*660 28 p 100 53*197j» »

CLASE 5 .a 8.618.187*304 478.302*684 100.144*335 133.169*936

Nácar, madreperla fe.
•

1 En bruto....... Gran Bretaña., K ilóg.. 1 1*200
1*200 10 p 100 0,120 5 por 100 0*060 28 p 100 0*0331 » i)

32 Nácar,. .  a . . .  / / 

' En obras......../

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania........

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

3.4121
1.743

138

8.184*982
14.148*562
1.855

24.188*844 30 p 100 7.256*562 5 por 100 1.209*425 28 p 103 2.031*836» A)

f Gran Bretaña.. 
Francia...........

U no. . .
Idem ..

12
15

58*800 
259 .

. 317*800 30 p 100 95 340 5 por 100 15*890 28 p 100» » »

/ En bruto....... Gran Bretaña.. 
Portugal..........

Kilóg.. 
Idem ..

56
1

652*750
1*200

683*980 10 p 100 65*395 5 por 100 32-695 18‘320
38 Aleta, con-) / 

cha &c.. . .  \ t

En obras....... (

Gran Bretaña,.
Francia...........
Alemania........1
Portugal..........

Idem ., 
Idem .. 
Idem ,. 
Idem ..

16.628
11.922

1.373
2.040

14.741*857
31.680*670
3.850
4.170*200

n » 28 p 100

81.442*727

4.488*980

30 p 100 15.432*817

1.337*685

5 por 100 

5 por 100

2.572.135 28 p 100 4.3&1‘187
Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania........

U no ...
Idem .. 
Idem ..

353
651
220

o 
o 

o
20 

O 
O

OO 
0

0
 

CD 
-H 

20 
I> 

-H 
gí -h

»

[ 30 p 100 222*945 » » 28 p 100 »

Francia............ Kilóg. . 12 183*750i 183*780

400

5 p ICO 

5 p 100

9*187

5

5 por 100 

5 por 100

9*187

5

28 p 100 2*57334 Coral y perlas finas en bruto. {

(
i

*

Gran Bretaña.. 
Francia............

Uno . . .  
Idem ..

4
12

90
10

» J)

j> • 28 p 100 »

3o
i

Despojos de animales, en obras)
Gran Bretaña..
Francia...........

1 Portugal..........

K ilóg.. 
Idem .. 
Idem ..

94
30
7

541*950
542*500
44*215 •

V

1.128*668 30 p 100 338*600 5 por 100 56*430 28 p 100 94‘8081 T> »1
82.478*886 24.540*706 4.123*767 6.468‘757

0 )  Y éctnse las Gacetas de ayer y anteayei

(Se eonthmará.)
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

D ir e c c i ó n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central con fecha 18 de Febrero de 1870, y los núme
ros 68.387 de entrada y 16.983 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 8.000 pesetas nominales en cuatro bo
nos del Tesoro, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
qjie lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo, 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 
del reglamento.

Madrid 11 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central con fecha 81 de Enero de 1871, y los números 
74.737 de entrada y 18.633 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 7.500 pesetas nominales en títulos de renta 
perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el ediñcio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas 
Jas precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del 
reglamento.

Madrid 11 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

D i r e c c i ó n  general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 80 premios mayores de los 780 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

874- 160.000 Sevilla.
10.847 80.000 Madrid.
9.819 40.000 Infantes.
9.019 10.000 Sevilla.
4.711 3.000 Sabadell.

866 3.000 Badajoz.
13.931 3.000 Santander.

7.831 3.000 Zaragoza.
5.896 3.000 Madrid.

317 3.000 Esparraguera.
10.844 3.000 Madrid.
13.744 3.000 Idem.

7.874 3.000 Valencia.
8.645 3.000 Coruña.

10.439 3.000 Madrid.
15.918 3.000 Idem.

6.911 3.000 Idem.
18.683 3.000 Cádiz.
8.387 3.000 Madrid.

15.887 3.000 Cádiz.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 185 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hespi
do y 'C olegio d é la  Paz de esta capital, han resultado a g ra -. 
nadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Concepción Ponce de León, hija de D. José, Teniente 

Doronel de Caballería.
Doncellas.

Josefa Higinia Asencio de Tom ás, del Hospicio.
Juana Espinal de Martin, de id.
Nicasia de Mora de José, de id.
Bernarda Asnares de Agapito, del Colegio de la Paz.

. Ambrosia Ereño de R om án , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 80 
de Febrero de 1874.

Constará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas, d ivi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 780.000 pesetas 
en 1.600 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ..........     de.......... ............................  80.000
1........................   d e ......................    50.000
1................................. d e ....................................... 80.000
1 ................................. de .......................................  10.000
8 .................................... de 5.000....................  10.000

38..................................  de 8.500....................  80.000 *
1.368..........................   de 300   408.600

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99
números restantes de la centena del que
obtenga el premio mayor—    .............  . 89.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio se
gundo................................................................ 89.700

8 aproximaciones de 1.000 para el número
anterior y posterior al del premio mayor. 8.000

1.600 780.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y  posterior al del premio mayor, que si saliese premia
do- el iiúm. 1, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45 y el segundo al 80.315, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100, y del 80.301 
al 80.400

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 685 pê ptas entre las huérfanas de mi

litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 10 de Febrero de 1874.=J. García de Torres.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

En cumplimiento de un acuerdo de la sección 4.a del T ri
bunal de Cuentas de la Nación, llamo y emplazo á los señores 
D. Juan Castañon, D. Francisco Riera y D. Joaquín Pardo, 
Vocales que fueron de la Junta revolucionaria de Lugo en el 
mes de Abril de 1846, para que por sí ó por medio de legítimo 
apoderado se presenten en esta Intervención general dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio, á recoger y contestar los pliegos de reparos que ha 
ofrecido en el citado Tribunal el exámen de las cuentas de 
efectos y caudales de pólvora y azufre de la referida provin
cia, correspondientes al primer semestre de dicho año de 1846; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1874.— El Interventor general, 
José Ramón de Oya.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Circular.
Entre los diferentes é importantes asuntos que á esta Di

rección general corresponden, ninguno como los de Sanidad 
exige del Gobierno y sus delegados mayor estudio y celo, 
más tacto y previsión, por las funestas consecuencias que pu e
den producir, dada la índole especial que los caracteriza, y 
por su relación con diversos intereses sociales y varios órde
nes de la Administración pública.

Por esto, si el abandono de parte de las Autoridades ó la 
falta del debido conocimiento en las esferas ofíciales de las di
versas causas que en la higiene pública influyen ponen en in
mediato riesgo la vida del individuo y en peligro inminente el 
sosegado concierto de los intereses de la sociedad que en aquel 
descansan, una resolución poco meditada, y sin tener en cuenta 
los efectos que pueda producir, es causa de resultados negati
vos, si no contraproducentes; lastima los intereses materiales 
del país, y suscita á las veces conflictos internacionales ó de 
autoridad dentro de nuestro mismo territorio.

Pero si grandes son los cuidados y  la responsabilidad de 
las Autoridades en la conservación de la salud pública y  en la 
prevención de las epidemias, cuando desdichadamente y á 
pesar de todo esfuerzo invade nuestro suelo una de estas en
fermedades, nada es bastante, todo sacriñcio escaso para sal
var á la patria de una de las mayores calamidades y restituirla 
á su estado normal.

Hoy, pues, nos hallamos en este caso ; la v iruela, que en 
los últimos años se ha reproducido en las principales naciones 
de Europa con la misma violencia que se desplegara ántes del 
feliz descubrimiento de Jenner, viene hace tiempo ensañándo
se con proporción creciente en nuestros pueblos, demostrán
dose la ineficacia de los medios que el Gobierno tenia acepta
dos para alcanzar la profilaxis de aquella enfermedad.

Por la circular de 30 de Diciembre ú ltim o, inserta en la 
G a c e t a  de 4.a de Enero, habrá V. S. visto los elementos con 
que en primer término se trata de combatir tan desastrosa epi
demia: la conservación de la linfa vacuna en la especie bovina 
para que reúna las mejores condiciones de fuerza y vitalidad 
es la base del sistema; la creación de una Comisión científica 
dependiente del Gobierno para el manual operatorio, cuidado 
de Jas terneras, preparación de tubos con destino al suminis
tro del flúido vacuno y demás funciones inherentes á este ser
vicio, su desarrollo y complemento necesarios.

Cumpliendo con plausible interés nuestros Representantes 
en París y Nápoles lo determinado en las disposiciones 4.a y 
8.a de la circular referida, han remitido al Gobierno los tubos 
y terneras vacuníferas que les fueron encargados; y el D irec
tor del Instituto de vacunación de París, Mr. Lanoix, llevado 
de sentimientos filantrópicos y deseoso de que los propósitos 
de nuestro Gobierno obtengan el mejor éxito, se ha prestado 
espontáneamente á acompañar y cuidar durante el viaje á d i
chas reses para que los granos vacunos llegaran en sazón á 
esta capital, y á enseñar su método á los Facultativos españo
les; conducta que este Cbntro directivo ha visto con la mayor' 
satisfacción, y que es digna de todo encomio y del mayor 
aprecio.

En vista de esto, y reunido el Consejo superior de Sanidad 
para oir su ilustrado parecer, esta Dirección general ha nom
brado una Comisión provisional honorífica compuesta de los 
Sres. D. Bonifacio Montejo, Presidente; é individuos de la mis
ma D. Joaquín Badals, Visitador general de Beneficencia y Sa
nidad; D. Gregorio Sánchez Beato, D. Luis Felipe García, Don 
Antonio Espina y Capo; y de dos Profesores designados por el 

. Ministerio de la Guerra y uno por el de Marina, que lo han 
sido los Sres. D. Joaquín Plá y Pujol, D. Gabriel Ramón A dro- 
ver y D. Luis Alvarez y Zarza, con objeto de presenciar las 
operaciones vacunadoras de Mr. Lanoix, en las que aquella ha 
tomado parte bajo la dirección de tan distinguido Profesor, 
inoculando en otras el flúido* de las indicadas terneras; co n 
servar y trasmitir sucesivamente el virus vacuno en la espe
cie bovina á fin de mantener perenne el manantial de la va
cunación; preparar tubos para remitirlos á provincias, y cuanto 
con éste servicio requiere la acción científica en sus operacio
nes prácticas.

La actividad y esmerado celo desplegados hasta hoy en to
dos sus actos por la Comisión de vacuna la hace digna del hon
roso encargo que se la ha dispensado y de la confianza que ha 
merecido de esta Superioridad.

A s í , pues, aunque de una manera provisional, puede de
cirse que el Gobierno ha logrado la principal de sus aspiracio
nes al cumplir á la vez un deber cuya falta le hacia responsa
ble del desarrollo de la epidemia; ha conseguido el medio de 
eombatir tan terrible dolencia, y puede secundar ios esfuerzos 
de V. S. en esa provincia remitiéndole los tubos de legítima y 
fresca linfa vacuna que considere necesarios, y prestándole

toda clase de apoyo en sus actos administrativos, dirigidos á  
aminorar los efectos de tan cruel enfermedad.

En las disposiciones 3.a, 4.a y 6.a de la circular mencionada 
de 30 de Diciembre tiene .V. S. trazada su regla de conducta» 
Encargo á V. S. la fiel observancia de lo que en ellas se pre
viene. Excite el patriotismo y los sentimientos de humanidad 
de la Diputación de esa provincia, Ayuntamientos, Juntas pro
vincial y municipales de Sanidad especialmente, y demás cor
poraciones del territorio de su mando, para que á semejanza 
de lo efectuado por el Gobierno establezcan Institutos ó cen-r. 
tros de vacuna viva, que bien organizados y con el concurso 
de los elementos particulares pueden ser sumamente econó
micos. Esto daría una idea muy levantada del estado admi
nistrativo de esa provincia, como asimismo del carácter de sus 
individuos.

Por último, como término y fundamento necesario de este 
servicio, es indispensable que fije V. S. su atención en la esta
dística, de cuyo estudio depende el progreso de todos los ra
mos del saber humano. En los adjuntos modelos, que cuidará 
de llenar con toda exactitud, se reúnen las noticias que este 
centro directivo necesita conocer, y que deberá V. S. remitirle 
el dia 45 de cada mes.

El celo é inteligencia que V. S. tiene acreditado hacen es
perar confiadamente á esta Dirección general que mirará con 
preferencia este asunto, y que en un plazo breve se podrá dar 
por terminada la epidemia variólica que hoy aflige y destruye 
la mayor parte de nuestras poblaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 4874— El Director general, Julián García San Miguel.== 
Sr. Gobernador de la provincia de....

N Ú M . I.
PROVINCIA DE  MES DE....... DE 4874.

Estado de las operaciones de vacunación efectuadas en est& 
provincia durante dicho mes con el flúido vacuno sumi
nistrado por el Gobierno, y resultado de las mismas.

i
Numero Numero Número Número total.

PUEBLOS. indÍTd.eduos de ,ia' ^
vacunados, revacunados la  vacuna, ha prendido, operaciones»

S u m a s  . . .

Lugar y fecha.
El Gobernador.

N Ú M . 2.
PROVINCIA DE......

RELACION SISTEMA
de los Institutos ó centros de vacuna que se sigue en cada establecimiento 

que en la fecha para la vacunación, trasmisión
existen en esta provincia. y suministro dei fluido vacuno.

Lugar y fecha.
El Gobernador.

N Ú M . 3.
PROVINCIA DE  MES DE....... DE 4874»

Estado de las operaciones de vacunación efectuadas en esta, 
provincia durante dicho mes con flúido vacuno de Insti
tutos ó centros provinciales, municipales, particulares á 
del extranjero, y resultados de aquellas.

£2 2
ATí TPI?NT p  P ^  o " © 5 '  TOTAE»ORIGEN go.3 % cp é g ®S3 nR

PUElíLOS. : SS g.s <$ ®frm
DE LA VACUNA. °  N ES11 §■ : rs- frs KES-

S u m a s .. .

Lugar y  fecha.
El Gobernador.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .

Banco de España.
En virtud de órden del Poder Ejecutivo de la República, 

comunicada á este Banco por el Ministerio de Fomento coa. 
fecha de ayer, el Consejo de gobierno ha acordado convocar á 
junta general extraordinaria de señores accionistas, que se ce
lebrará el jueves 49 del corriente m es, á las dos de la tarde, 
en el salón destinado al efecto en la casa del B anco, calle de 
Atocha, con objeto de conocer y discutir las bases relativas a  
la reorganización del Banco de España para constituirse en 
Banco único de emisión.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estatutos, 
tienen derecho á concurrir á ella todos los que. en 49 de ^No
viembre del año próximo pasado poseían en propiedad 5(1 a 
más acciones, siempre que las conserven hasta el día de la ce 
lebración. De todos ellos se ha formado la lista corresp on*
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dien te  que, aprobada por el Consejo de gobierno, se ha  lijado
en  la portería del Banco.En su consecuencia, los que se ha llen  en el caso de poder 
concurrir se servirán  pedir desde luego en esta S ecretaría las 
correspondientes cédulas de en trada.

L a representación es personal, y no puede delegarse. Las 
m ujeres casadas, los m enores, las corporaciones y estableci
m ientos públicos y las testam en tarías  podrán concurrir por 
m edio  de sus representantes legitim es. Las viudas y solteras 
pueden nom brar apoderados especiales.0  Lo que en v irtud  del indicado acuerdo del Consejo de go
bierno se anuncia pa ra  conocim iento de los señores accionis
ta s  á quienes corresponda.Madrid 11 de F eb re ro  de 1874. — El Secre tario , Manuel 

C iudad.

ADMINISTRACION PR O V IN C IA !
G ob iern o  de la p rov in c ia  de L og ro ñ o .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segunda 
sub asta  de las obras de acopios de m ateriales para conservación 
en. el ac tual año económico de los trozos de carreteras que se 
ex presan  á continuación de este anuncio, publicada en el Bole
t ín  oficial núm . 5, correspondiente al dia 12 de Enero últim o, 
l ie  dispuesto una tercera bajo el mismo precio de valoración é 

igua les  condiciones que sirv ieron para las an te rio res , señalando 
p a ra  dicho acto el dia 26 de este mes, á las doce de su m añana.

L a subasta se celebrará en los ¿térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 18 de Marzo de 1862 en esta capital, en el edificio 

del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la m ism a, con 
asistencia  del Ingeniero Jefe de Obras públicas y el Jefe de la 
Sección de Fom ento; en cuya dependencia se hallarán  de m ani
fiesto, para conocim iento del pú b lico , el presupuesto detallado 
y  pliego de condiciones facu ltativas que han  de reg ir en la 

co n tra ta .
No se ad m itirá  proposición que no venga acom pañada d é la  

cédula de em padronam iento def interesado, así como del poder 
legal cuando la proposición se hiciese en representación de 
o tro  individuo.

L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglados en un todo al modelo que á continuación se inserta.

L a cantidad que ha  de consignarse para tom ar parte  en la 
subasta  será el 1 por ICO del presupuesto. Este depósito se 
h a rá  en m etálico ó acciones de caminos, debiendo acom pañar á 
cada pliego la carta  de pago que acredite haberse hecho del 
m odo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones ig u a
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación en los térm inos señalados por la citada ins
trucc ión ; fijándose la prim era puja por lo m énos en 100 pesetas, 
•quedando Jas dem ás á voluntad de los licitadores con tal que 

aro bajen de 26 pesetas.
Logroño 7 de Febrero  de 1874.=-E l G obernador in terino , 

F ranc isco  Javier Gómez. '
Modelo de proposición . .

I). N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado
pior el Gobierno de la p rovincia de Logroño con fecha 7 del actual, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la  ad judicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
en  el actual año económico para, la conservación de la ca rre te ra
ele   com prendida en la expresada provincia, se com prom ete
á  tom ar á su cargo dicho servicio , con estricta sujeción á los 
expresados requisitcs y condiciones, por la cantidad d e , . . . .

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese en letra la cantidad 
po r la que se compromete á la adquisición de dichos acopios.)
N eta de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION,

C arretera de tercer orden de Lerm a á la venta de L a E stre 
lla .— Trozo único.—Desde la venta de L a E stre lla  h asta  el em 
palm e con la carre te ra  de B úrgcs á Logroño.—Presupuesto  de 
acopios: 645 pesetas 79 céntimos.

Idem  id. de Quel al em palme con la de G aray á C alahorra.— 
Trozo único.— Desde Quel h asta  el em palm e con la de G aray 
á  C alahorra.—Presupuesto de acopios: 103 pesetas 73 céntim os.

No habiendo tenido efecto por fafia de licitadores la segunda 
subasta  d é la s  obras de acopios de m ateriales para la  conserva- ' 
eion en el actual año económico de los trozos de carreteras que 
se expresan á continuación de este anuncio, públicada en el B o 
le tín  oficial núm . 5, correspondiente al dia 12 de Enero últim o, 
h e  dispuesto se proceda á celebrar una  tercera bajo el m ism o 
precio de valoración é iguales condiciones que sirv ieron para 
las an terio res, señalando para dicho acto el dia 25 de este mes, 

“á  las doce de su m añana.
L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital en el edifi
cio del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la m is
m a ,  con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y  el 
Jefe de la Sección de Fom ento; en cuya dependencia se h a lla -  
Tán de manifiesto, para conocim iento del público, el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facu ltativas que han  de regir en la contrata.

No se adm itirá proposición que no venga acom pañada de la 
cédula de em padronamiento del interesado, así como del poder 
legal cuando la proposición se hiciese en representación de c íro  individuo.

L as  proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
g lados en un todo al modelo que á continuación se inserta.

L a cantidad que ha  de consignarse para tom ar parte  en la 
su b as ta  se rá  del 1 por^ 100 del presupuesto. E ste  depósito se 
h a rá  en m etálico  ó acciones de cam in o s , debiendo acom pañar 
á  cada pliego la  ca rta  de pago que acredite haberse hecho del m odo que previe- e la referida instrucción.

E n  caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se 
ce leb rará  en el acto, únicam ente entre sus autores, una  segunda 
lic itac ión  en los térm inos señalados por la citada instrucción; 
h ján d ese  la p rim era pu ja  por lo ménos en 100 pesetas, quedan
do las  dem ás á voluntad de los licitadores con tal que no ba

je n  de 2o pesetas.
L ogroño 7 de F eb rero  de !874 .= E 1 Gobernador in terino , 

F ran c isc o  Jav ie r Gómez.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publicado
p o r el Gobierno de la  provincia de Logroño con fecha 7 del ac
tu a l,  y de los requ isitos  y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en púb lica subasta  de los acopios de m ateriales en

el actual año económico p a ra  la  conservación de la ca rretera  
d e    com prendida en la expresada p rov incia , se com pro
m ete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será  des
echada ted a proposición que no exprese en le tra  la cantidad por 
la que se compromete á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
N ota de las carreteras, trozos y presupuestes á que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arre tera  de segundo orden de Logroño á Cabañas de V ir- 
tus.— Trozo único.—Desde Logroño hasta  el em palm e con la 
c a rre te ra  de M adrid á Irú n  y  Paneorbo.—P resupuesto : 8.294 
pesetas 93 céntim os.Idem  de tercer orden de P iqueras á Logroño.— Trozo ú n i
co.— Desde el puente de P iqueras á Logroño.—Presupuesto: 918 
pesetas 5 céntimos.

Idem  id. de A lfaro á V illarroya.—Trozo único.—Desde T u - 
dela á Bilbao en A lfaro y el em palm e con la ca rre te ra  de Ta- 
racen a  á U rdax.—Presupuesto : 163 pesetas 19 céntimos.

Idem  id. de fía ro  á E zcaray .— Trozo único.—Desde H aro 
h a sta  E zcaray .—Presupuesto  : 772 pesetas 24 céntimos.

D ip u tac io n  p r o v in c ia l d e  M a d r id .
E sta  Exem a. Corporación h a  acordado sacar á pública su

basta  el sum in istro  de todas las pastas a lim enticias que du
ran te  un año necesiten los establecim ientos de Beneficencia 
dependientes de la m ism a, bajo el tipo de 60 céntim os de pe
se ta  cada k ilog ram o, fianza provisional de 1.362 pesetas para, 
tom ar parte en la s u b a s ta , 20 por 100 del im porte total del 
servicio en el año de -contrata como fianza definitiva, y dem ás 
condiciones contenidas en el pliego que estará de m anifiesto 
en la S ecre taría  todos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la  tarde.La subasta ten drá  lugar el sábado 28 del ac tu a l, á las dos 
de la ta rd e , en el Palacio de la D iputación, plaza de S an tia
go , núm . 2

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n . . . . . ,  calle d e    n ú m . . . . . .  en

terado  del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rio s  oficiales sacando á pública subasta la Excm a. Diputación 
provincial de M adrid el sum in istro  de tedas las pastas alim en
tic ias  que necesiten los establecim ientos provinciales de Be
neficencia , cuyo consumo en un año se calcula en 22.7C0 k i
lo g ram o s , se com prom ete á su m in is tra r dicho artículo, con 
es tric ta  sujeción ai referido pliego ele condiciones, al precio 
d e . . . . .  ( A quí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarism o.)

(F e c h a  y  firm a del prepenen te.)
M adrid 11 de F eb rero  de 1874, =  E l Secretario  in terino , 

G. Pozzi.

E s ta  E xem a. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta  el sum in istro  de todo el arroz  que du ran te  u n  año nece
siten  los establecim ientos de Beneficencia dependientes de lu m ism a, bajo el tipo de 60 céntim os de péseta kilogram o, fianza 
provisional 1.572 pesetas p a ra  tom ar pa rte  en la  subasta, 20 
por ICO del im porte to tal del servicio en un año de contra ta 
com o fianza definitiva , y  dem ás condiciones contenidas en el 
pliego que estará  de m anifiesto en la S ecre taría  todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde. •

L a subasta  tendrá lugar el dia 28 del c o rr ien te , á las tres 
de la ta rd e , en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
núm ero 2.

Modelo de proposición .
D. N. N., que h ab ita  e n .    calle d e    n ú m  ,, en

terado del anuncio  y  pliego de condieiones inserto  en los d ia 
rios oficiales sacando á pública subasta la  Excm a. D iputación 
provincial de M adrid el sum inistro  de todo el arroz que nece
siten  los establecim ientos de Beneficencia, cuyo consum o en 
un  año se calcula en 26.200 kilogram os, se com prom ete á su - 
in in is tra r  dicho artícu lo , con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad en le tra , y
no en cifra n i guarism o.)

(Fecha y firm a del proponente.) •
M adrid 11 de Febrero  de 1874.=E1 Secretario  interino ,

C. Pozzi.
E sta  E xcm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su

b asta  el sum in istro  de todo el tocino que duran te  un  año ne
cesiten los establecim ientos de Beneficencia dependientes de 
la  m ism a, bajo el tipo de P20 peseta cada kilogram o, fianza 
prov isional 2.076 pesetas para tom ar parte  en la subasta, 20 
por 100 clel im porte total del servicio en el año de co n tra ta  
como fianza definitiva, y demás condieiones contenidas en el 
pliego que es ta rá  de m anifiesto en la  S ecre taría  todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

L a  subasta  ten d rá  lugar el dia 28 del corriente, á las dos y  
m edia de la tarde , en el Palacio de la  D iputación, p laza de 
Santiago, núm . 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que hab ita  e n    calle d e . . . . . ,  n ú m . e n 

terado  del anuncio y  pliego de condiciones inserto  en los d ia
rio s  oficiales sacando á pública subasta la Excm a. D iputación 
prov in cia l de M adrid el sum inistro  de todo el tocino que ne
cesiten  los establecim ientos de Beneficencia, cuyo consum o en 
un año se calcula en 17.300 kilogram os, se com prom ete á su 
m in is tra r  dicho artícu lo , con estricta sujeción al referido p lie
go de condiciones, al precio d e  (Aquí la  cantidad en letra»
y no en cifra  n i guarism o).

(F ech a y firm a del proponente.)
M adrid 11 de F eb rero  de 1874 =  E l S ecre tario  in terino ,

C. Pozzi.
A d m in is tr a c io n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  

de M álaga.
E n la  l is ta  de contribuyentes de Málaga por el em préstito  

de 175 m illones de pesetas figura al núm . 1.208 D. José Mapelli 
O rellana con la cuota de 994 pesetas, pagaderas en cada uno 
de los plazos prim ero  y  segundo, reducida á 944 pesetas á v ir 
tud de nu eva  liquidación prom ovida por el interesado.

Ha sufrido  ex trav ío  el recibo del p rim er plazo, hallándose 
au torizado por el Delegado del Banco y  sellado por la Admi
n istración : lo que se pone en conocim iento del público para el 
caso de que se tra te  de negociar dicho recibo por el sujeto que 
lo detente, supuesto es nulo y de n ingún valor, y que su adquisición in feriría  perjuicio.

Málaga 5 de F ebrero  de 1874.=José Dufóo.

U n iversid ad  lite ra r ia  de V alencia .
Los opositores á la cátedra de Quím ica aplicada á las A rtes, 

vacan te en el In stitu to  de segunda enseñanza de esta capital, 
se p resen tarán  el día 25 de los corrientes, á las cuatro de la  
tarde, en el salón de actos literarios de esta U niversidad p ara  
com enzar los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia en cum plim iento de lo prevenido en 
el art. 12 del reglam ento de 1.° de Junio de 1873.

V alencia o de F ebrero  de 1874.=E1 Secretario  general, P. 
F ernando  Aparici, Oficial prim ero.

Ju n ta  eco n óm ica  de la  M aestranza de A rtiller ía  
de Sevilla .

A utorizada esta corporación por orden del Gobierno de la 
R epública de 26 de E nero últim o para  sacar á pública su b as tá  
la  adquisición de 3.0C0 quintales m étricos (300.000 kilogram os) 
de plom o dulce en galápagos con destino á la isla de Cuba, 
por el presente se convoca á las personas que deseen en terar
se de dicho servicio para  el dia 18 del presente mes, á las doce 
de su m añana, en la oficina de la Dirección de este estable
cim iento , donde tendrá efecto el rem ate ante el T ribunal de 
subastas, presentando con la antelación debida las proposicio
nes suscritas  con arreglo al modelo que determ ina la condi
ción 8.a del pliego de ellas para la celebración del acto; cuyo 
docum ento, así como la m uestra  del plomo, se ha llarán  de m a
nifiesto en esta dependencia todos los días no feriados, desdo 
las diez de la m añana á las cuatro de la tarde; advirtiendo que 
el precio lím ite fijado al qu in tal m étrico (100 kilogram os) es 
el de 56 pesetas 25 céntim os puesto á bordo del buque conduc
to r en la bah ía  de Cádiz.

Sevilla 7 de F ebrero  de 1874.=E1 Capitán Secretario, José 
López y  L arraya .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  de B elm ez,
D. José Pablo R ivera, Alcalde P residen te del A yuntam ien

to de esta villa.• Hago saber que hallándose vacante la plaza de M édico-ciru
jan o  de las aldeas de P eñarroya, Pueblonuevo, l:Ioyo y Doña 
R am a, con residencia en la prim era, por dim isión del que la  
desem peñaba, se ha  acordado por la corporación m unicipal se 
publique la vacante para que en el térm ino de 30 dias de su  
publicación en los diarios oficiales presenten los aspiran tes 
sus solicitudes en la Secre taría  de A yuntam iento, acom pañadas 

| de los docum entos que acrediten su ap titud  y m éritos, siendo 
i el sueldo anual de 1.500 pesetas pagadas de los fondos m u n i

cipales por m ensualidades vencidas por la asistencia á los: 
pobres.Belm ez 5 de F ebrero  de 1874.=E1 Alcalde, José P. R ivera.— 
E l Secretario , Antonio Cabanillas.

A lca ld ía  de H orcajo.
H allándose alistado en el de este pueblo p ara  la reserva del 

presente año el mozo Clemente A ntonio Sierra_ y L una de 
Luis, m anifestó su h erm ano  en el acto de declaración de mozos 
ú tiles  que resid ía  en M adrid sin saber el punto de su hab ita 
ción; por lo que, no alegándose excepción alguna, el A y u n ta - 

¡ m iento le declaró ú til para  la reserva.| E n  su v irtud  se Je cita por este para que si tiene algo que 
I exponer com parezca á efectuarlo, y á su tiem po se presente 

tam bién en la capital de provincia.
f Horcajo de Santiago 6 de F ebrero  de 1874.=E1 Presiden te, 
León A lcáza r.= D e su órden , Joaquin A yuso , Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l de C uentas de la  N acio n.
P o r el p resente y  en v irtu d  de acuerdo del Excm o. señor 

M inistro Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se c ita , llam a 
y  em plaza por segunda vez á D. M anuel Benitez y  D. F ran c is 
co Muñoz, Colector y Contador respectivam ente que han  sido 
de la A duana de Caibarien, en la isla  de Cuba, cuyo paradero  
se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 40 dias, que em peza
rá n  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a
c e t a  , se presenten  en esta S ecre taría  general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y contestar los pliegos de rep a
ros ocurridos en el exám en de la cuenta de R entas púb licas 
de la  A duana de Sagua la Grande y  su agregada de Caibarien. 
en d icha i s la , del mes de Agosto de 1865 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 3 de Febrero  de 1874. =  Ignacio Suarez Inclán.
- 2

P or el presente y en v irtud  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la  Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llam a y  
em plaza por segunda vez en esta capital á D. R am ón 'de  V alen- 
zuela y D. Gabriel Vela, A dm inistrador y Contador que han  sido 
respectivam ente de.la A dm inistración local de C ontribuciones 
de P in a r del Rio, en la isla  de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino  de 30 d ia s , que em pezarán á con

ta rse  á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se p re
sen ten  en esta S ecre taría  general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurridos en 
el exám en de la cuenta de R entas públicas te rres tres  de d icha 
A dm inistración , correspondiente al m es de Junio  de 1866; en 
la in te ligencia que de no verificarlo Ieá pa ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

M adrid 4 de Febrero  d,e 1874.= Ignaeio  S. Inclán . —2'
J u zg a d os m ilita res .

C iudad-R eal.
D. F rancisco  G uerrero y Correa, Com andante del batallón 

de reserva de C iudad-R eal, núm . 30, y F iscal m ilita r de esta 
plaza.

Hallándom e form ando sum aria  de órden superior en ave
riguac ión  de los autores y cómplices del descarrilam iento  del 
t r e n  de m ercancías, núm , 1^0, de la  em presa del fe rro -carril
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ele esta ciudad á Badajoz, ocasionado en ei puente de Jabalón, 
llam ado vulgarm ente de V alderadias, el dia £3 de Enero p róx i
mo pasado; y resultando ser los autores de dicho delito B runo 
Padilla, alias T elaraña; el llamado por apodo Feo Cariño, José 
María Lorente y su herm ano Higinio, naturales todos de esta 
•provincia, que al mando de una partida  carlista, compuesta 
de 45 á 50 hom bres a rm ad o s, aparecieron en dicho dia y 
s itio ; y hallándose ausentes de esta plaza, usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas del 
Ejército  á los Oficiales del m ism o, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por prim er edicto á los expresados B ru 
no Padilla, álias T e la rañ a ; Feo Cariño, José M aría Lorente 
y su herm ano Higdnio, señalándoles la guardia de p re 
vención del cuartel de la M isericordia de esta ciudad, donde 
deberán presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad-Real 2 de Febrero  de 1874 .=F rancisco  G uerrero.

P a lenc ia .

De Pascual G racia y Lum breras, Alférez de la p rim era com
pañía del batallón de reserva de Falencia, núm . 44, y  Juez fis
cal m ilitar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto y pregón á Gilberto H errera, jefe de una partida  car
lista  que se presentó en el pueblo de Santoyo. de esta prov in
cia, en el dia 9 de Noviembre de 4873, y á cuatro individuos 
m ás que componían la referida p a rtid a , para  que dentro del 
térm ino de 20 dias, á contar desde la fecha , se presenten en 
esta F isca lía , sita  en la calle m ayor Principal, núm . 474, á 
responder á los cargos que resu ltan  contra los m ism os en causa 
que se sigue por rebelión carlista; y de no com parecer 
dentro del térm ino señalado se les seguirá la causa y p e rju i
cio que haya lugar.

Dado en Palencia á 4.° de Febrero  de 4874.=E1 Fiscal, 
Pascual Gracia.

Sevilla.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Escribano de G uerra 

D. Narciso Castro y Berrnudez, y de la de Córdoba el ex-Co- 
ronel de caballería D. Daniel de la M aza, á quienes estoy su 
m ariando por el delito de ten tativa de rebelión y usurpación 
de funciones; usando de la jurisdicción concedida en estos ca
sos por las Ordenanzas del E jército  á los Oficiales del mismo, 
por el presente llamo y emplazo por prim er edicto y pregón á 
dicho D. Narciso Castro y Berrnudez y ex-Córonel D. Daniel 
de la Maza, señalándoles el cuarte l de San Hermenegildo de 
esta capital, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 
30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y do no com parecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeld ía por el Consejo 
de guerra.

Sevilla 30 de E nero de 4874.=E1 Fiscal, Salvador M onzó.=  
E l Secretario, Joaquin Sarrasí.

T o le d o .
D. Tclesforo Perez y D uran , Comandante F iscal de esta 

plaza y su provincia.
Estando sum ariando á los sujetos que á continuación se 

expresan por insurrección carlista  como pertenecientes á la 
partida del cabecilla M ilreales, cuyo paradero se ignora; y 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del E jército, por el presente cito, lla 
mo y emplazo por p rim er edicto á los referidos sujetos, seña
lándoles la cárcel pública de esta capital para  su presentación, 
la  que deberán verificar dentro del térm ino de 30 dias, á  con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
gu irá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Toledo 29 de E nero de 4874.=Teiesforo P . y D uran.

Nombres.
Florentino  Sánchez y A randa , Tom ás de Mora y Santa 

Cruz, Magdaleno Oliva y González, Mateo Cano y A lm ansa, 
Celestino Muñoz y N aranjo.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A greda.

D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia  de esta v illa  y p a r
tido de Agreda.

Por el presente edicto y térm ino de 40 dias se c ita , llam a 
y em plaza á M artin G il, vecino de P in illa  del Campo, que se 
ignora su paradero, para que com parezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra D. A ndrés 
Celorrio, Alcalde de dicho pueblo, sobre detención ilegal; aper

c ib id o  que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A greda á 31 de E nero  de 4874.=G alo S a n z .= P o r 
su mandado, Lorenzo Bueno.

D. Galo Sanz y P eñ a , Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa  y  partido de A greda.

Por el presente edicto y térm ino  de 30 dias se c ita , llam a 
y emplaza á Santos Cacho Sevillano, soltero, na tu ra l de esta 
v illa , para que comparezca en este Juzgado á p restar declara
ción en causa sobre lesiones á F austino  Cacho; apercibido que 
de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Agreda á 24 de Enero de 1874.=G alo Sanz.=P or  
su mandado, Lorenzo Bueno.

A lc a r á s .

D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente edicto, en virtud de providencia dictada en

el juicio necesario de testam entaría  por m uerte del P resbítero  
D. Pablo Jesús A gu irre , vecino que fué de dicha c iudad , se 
saca á subasta  pública, cuyo rem ate tendrá  efecto en esta c iu
dad y en la v illa  de Lezuza ante el Juez m unicipal el dia 16 
de Febrero  próxim o, á las doce de' su m añ an a , no admitiendo 
postura  que deje de cubrir las dos terceras partes de la ta s a 
c ión , la finca siguiente:

U na h u erta  cercada con casa contigua á ella , en el sitio de 
los O juelos, formando todo una sola finca, con dos pozos de 
n o ria , de caber cinco fanegas cañam ares, con 403 árboles de 
varias clases, y la  casa compuesta de diferentes habitaciones 
altas y b a ja s , que linda á Saliente Juan  Jim énez y Juan León 
Moreno; Mediodía cauce del rio; Poniente vereda de los Ojue
los , y N orte camino que de Lezuza va á A lcaráz; que ha sido 
tasada  por peritos en 44.270 pesetas.

Dado en A lcaráz á 26 de Enero de 4S74.=M arcial González 
de la F u e n te .= P o r  m andado de S. S., M ariano López.

Alcázar de San Juan.
D. A nastasio V indel, Juez de pr-imera instancia  de esta 

v illa  y partido de A lcázar de San Juan.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo contra Miguel Guillen y Gu
tiérrez , de 36 años de e d a d , soltero, vendedor en am bulancia 
de sedería y géneros del país , de esta tu ra  regular, m ás bien 
alto, de buenas carnes sin ser grueso, la cara como picfada de 
v iruelas, que viste bien en su clase, únicas señas que se cono
cen , sobre lesiones graves á María del Cerro, se h a  acordado 
la prisión provisional de dicho procesado; y  siendo de p resu
m ir que se halle en alguno de Jos pueblos correspondientes 
al partido jud ic ia l de Q uintanar de la Orden ejerciendo su 
oficio, le pido y encargo especialm ente al Sr. Juez de prim era 
instancia de aquel partido, y en general á todos los demás se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuen tre , y á  las 
A utoridades y agentes de policía jud icial que supieren el pa
radero  del repetido Miguel Guillen ¡y G utiérrez, procedan á su 
prisión y rem isión á la cárcel de esta v illa  y á m i disposición.

Dada en A lcázar de San Juan á 3 de Febrero  de 4874 .=  
A nastasio V in d a l.= P o r m andado de S. S., F rancisco  Panadero .

A lfa ro .

D. Nicolás Acero y A bad , Juez de p rim era instancia  del 
partido  de Al faro.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á E m e- 
terio  G ibrada y Grávalos, na tu ra l de A ldeanueva, para que en 
el term ino de 40 días, que se contarán  desde el en que tenga 
lugar la inserción en los periódicos ofic ia les, com parezca en 
este Juzgado á p restar declaración en la causa que se le sigue 
sobre deserción y unión á las filas carlistas; pues de no v e ri
ficarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Alfar o á 4 de Febrero  de 4874. =  N icolás Acero 
y A b ad .= P o r mandado de S. S., Claudio Segura.

Alm agro.
D. A ntonio López B arthe, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad de A lm agro y su partido  &c.
P or el presente cito, llamo y emplazo á Juan  de Dios V iz

caíno y Tello, natu ral de esta ciudad y vecino de la  v illa  de 
M iguelturra, para que dentro del térm ino de 30 dias se p re 
sente en la E scriban ía  del actuario  con objeto de que nom bre 
Abogado y P rocurador que lo represen ten  y defiendan en la 
causa que contra ei m ism o y otros se instruye en este Juzgado 
sobre juegos prohibidos; bajo apercibim iento que en otro caso 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 34 de .E nero  de 4874.=A ntonio López 
B arth e .= D e su orden, Bla3 F orn ier.

Aranda. de Duero.
D. Luis Catalan López, Juez m unicipal de esta v illa  de 

A randa de Duero, é- in terino  del de p rim era instancia del 
partido.

Por el presente tercero y ú ltim o anuncio se c ita , llam a y  
emplaza á M artina A gu ilera , vecina de San Juan del Monte, 
para  que en el térm ino de nueve dias, á  con tar desde que ten 
ga lugar la inserción en la G a c e l a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á prestar la  declaración acordada en la causa que 
se sigue sobre lesiones á R oque A guilera y Juan Bermejo, 
vecinos de dicho San Juan , padre y esposo de ia M artina; pues 
de no verificarlo la parará  ei perjuicio que haya  lugar.

Dado en A randa de Duero á 4 de F ebrero  de 4874.=L uis 
C ata lan .= P or mandado de S. S., Q uintín  M artin.

A n d ú ja r .
En nombre de ia Nación, D. A ntonio Maldonado González, 

Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma

riano Perez Milla, José A lvarez, José Medina A révaloy  F ra n 
cisco Tolmo Suarez, vecinos todos de Y illanueva de la  R eina, 
correspondiente á este p a rtid o , jo rn a le ro s, siendo el Tolmo 
Suarez soltero, de 22 años, y  el Medina Arévalo casado, de 27 
años, ignorando las señas y c ircunstancias del Perez Milla y 
A lvarez, así como su actual paradero, para  que en el térm ino 
de 20 dias, contados desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se p re 
senten los dos prim eros en los estrados de este Juzgado para  
hacerles saber la ejecutoria recaída en causa que se siguió 

‘contra el Tolmo Suarez y Medina A révalo sobre lesiones, y á 
estos á que cum plan la condena que les ha sido im puesta en 
dicha ejecutoria; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo  á la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal; cuya citación y llam am ientos se les hace por 
este medio por no haber sido habidos en sus domicilios ni p re - 
sentádose en v irtud  á la citación que se les hizo.

Dada en A ndújar á 3 de Febrero de 1874. =  Antonio Mal- 
donado Gonzalez.=Ei Escribano actuario, Manuel Martinon y  
Navajas.

D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era  in s tan 
cia de esta ciudad de A ndújar y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Juan  L ázaro 
Salas , vecino de la villa de A rjona, para que dentro del té r 
mino de lo  dias se presente en este Juzgado á p restar la  de
claración inquisitiva en la causa que se le sigue sobre heridas 
á Ildefonso López ; apercibido que pasado dicho térm ino sin  
verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. Y para  su notoriedad 
se fija el presente.

A ndújar 34 de Enero de 4874.=Antonio Maldonado Gonza- 
le z .= P o r m andado de S. S., Francisco García Sotero.

Antequera.
D. José del P ino H e rre ro , Juez de prim era instancia in te 

rino de esta ciudad y su partido.
Hago saber á todos los Srcs. Jueces de prim era instancia 

que en este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio contra 
Pedro y José de L ara M oren te , na tu ra les y vecinos de V illa- 
nueva del R osario , sobre hom icidio de Antonio Diaz P erez , 
en la cual se ha  m andado llam ar á dichos procesados para 
que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en este Juzga
do y E scriban ía  del refrendatario  á prestar declaración en ia 
expresada c a u s a ; apercibidos que si no lo verifican continua
rán  en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nom bre de la Nación, encargo á dichos señores 
Jueces y  dependientes de policía judicial practiquen las m ás 
activas diligencias en averiguación del paradero de Pedro y 
José de L ara M orente, que es el prim ero de 23 años de edad, 
e sta tu ra  m ediana, cara oval, ojos melados, color claro y barba 
poca; el segundo 20 años é igual en las dem ás señas; vistiendo 
ambos ropa corta del campo y som breros ealañés, y siendo h a 
bidos los rem itan  á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en la ciudad de A ntequera á 46 de Enero de 4874.=  
José clel Pino H e rre ro .= P o r m andado de S. S., Gabriel Díaz 
González.

Arcos de la  F rontera.
D. Facundo López M artínez, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á A ntonio Ro

mero, álias B razo de A cero, y José G arrido , álias Cale& rm?, 
domiciliados en la v illa  de B o rn o s , siendo el prim ero de las 
señas siguientes: esta tu ra  crecida, color sonrosado, cabello 
castaño claro, con algunas canas, barba poblada, ojos pardos, 
nariz regu lar; vestido de paño n eg ro , som brero ealañés , faja 
encarnada; y el segundo esta tu ra  cinco pies, ancho de cuerpo 
y regular de carne, cara redonda, ojos pardos, cabello negro, 
barba negra poblada, nariz reg u la r, vistiendo al uso del país, 
para  que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de esta provincia, 
com parezcan en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra ellos aparecen en ia causa que en este Juzga
do se les sigue por el delito de rebelión en la v illa  de Espera; 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciará  aquella en re 
beldía y les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Arcos 26 de Enero de 4874.=Facundo L ópez .= P or mi 
mandado , Miguel Antonio Pastor.

D. Facundo López y Martínez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Arcos de la F ron te ra  y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. F rancisco  
F erre ras  y B e rn a l, na tu ra l y vecino de E spera , mayor de 
edad y de oficio jabonero , para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en este Ju zg ad o , sito calle Misericordia, 
núm ero 4 , á evacuar cierta  diligencia en la causa que se ie 
sigue por desacato á l a  A utoridad local; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo en el indicado plazo le para rán  los per
juicios que haya lugar.

Y al mismo tiem po requiero  y encargo á los Sres. Jueces 
de la Nación que por medio de los agentes de la policía ju 
dicial procedan á su detención y rem isión a este Juzgado.

Dado en Arcos de la F ron te ra  á 3 de F ebrero  de 4874 .=  
Facundo López.

D. Facundo López M artínez, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en conform idad á  lo dispuesto 
en el núm . 4.° del art. 429 de la ley de E njuiciam iento  c rim i
nal, cito, llam o y emplazo á Juan Carmona, n a tu ra l de M onte- 
llano, vecino de Sevilla, de 35 años de edad; y  Antonio, álias 
Fetiche, de igual na tu raleza y vecindad que el an terio r, y como 
de 50 años de edad, á los cuales acom paña una  yegua negra 
lucera, calzada de un pié, y en ella conducen unas angarillas 
con porción de ga llinas , tres pavos y una pava, á quienes se 
les sigue causa por hu rto , para  que dentro  del térm ino de 30 
dias se presenten en este Juzgado á  responder de los cargos 
que en d icha causa les re s u lta n ; apercibidos que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar; y al propio tiem po exhorto  y requiero á todas las A uto
ridades civiles y m ilitares y  funcionarios de la policía judicial 
p a ra  que por los m edios que estén á su alcance sean practica
das las diligencias oportunas para  la captura de dichos indi
viduos, rem itiéndolos á la cárcel de este partido.

Arcos o de Febrero de 4874.—Facundo L opez.=Por su 
mandado, Miguel Antonio Pacheco.

Archidona.

Yo el infrascrito Escribano y Secretario del Juzgado de p ri-  
mera instancia de esta villa.

Doy fé que en causa que por mi actuación se sigue sobre 
homicidio de Antonio Luque Ruano se halla la siguiente
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« R eq u is i to r ia — En nombre de la Nación, D. José María 
Casteiló, Juez de primera instancia de este partido &c.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes de D. Francisco Sánchez y 
Sánchez, Alcalde que fué de Cuevas de San Marcos, natural 
del mismo punto, casado, de 46 á 48 años de edad, de estatura 
regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
cara ovalada, color trigueño, y contra el que he decretado auto 
de detención en la causa que instruyo sobre homicidio de An
tonio Luque Ruano, vecino que fue de Cuevas de San Márcos.

Y á la vez cito, llamo y emplazo al referido D. Francisco 
Sánchez y Sánchez para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  de Ma i r i d , comparezca en este Juzgado 
ó, responder á los cargos que le resulten en dicha causa; pues 
si así lo hiciera se le oirá en justicia, y en otro caso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcliidona á 26 de Enero fie 4874.=-José María 
Casteiló.=Em ilio López.»

Y con la debida referencia expido la presente en Arcliidona 
á 26 de Enero de 4874.=EmiIio López.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 
Arehidona. *

Por la presente requisitoria se llama por término de 40 
dias, contados desde la inserción de^la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á 40  arrieros des
conocidos de Cuevas de San Márcos, ignorándose el actual pa
radero do los mismos, que acompañados de Francisco Sánchez 
Ariza, álias Arreboles, y José Duran Sánchez, naturales y ve
cinos de dicho pueblo, casados, arrieros, de 25 y 36 años de 
edad respectivamente, allanaron la estación del ferro-carril de 
esta villa, llamada la Romera, á las seis y cuatro minutos de 
la mañana del 14 de Mayo último, tomando del almacén de la 
misma sin llevar los requisitos de la ley las corambres llega
das de Málaga, sobre cuyo hecho se les sigue causa criminal 
f¡e oficio en este Juzgado por la Escribanía de los refrendata- 
ríos, en la cual por providencia del dia de hoy se ha acordado 
nubliear la presente en dichos periódicos á fin de que expre
sados desconocidos se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado dentro del indicado término á responder de los cargos 
que les resulten en citada causa; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar; encargándose la comparecencia de los 
mismos á las personas que con arreglo á la ley constituyen la 
policía judicial.

Dada en Arcliidona á 3 de Febrero de 1874—José María 
Gastelló.=Por su mandado, Luis G uerrero.=Francisco de 
Luque.

En nombre de la Nación, D. José María Casteiló, Juez de 
mi mera instancia de este partido.

Por la presente se cita á D. Antonio Vergara Espinosa, co
misionado-ejecutor del Ayuntamiento que ha sido de Cuevas 
de San Márcos, cuyas demás circunstancias se ignoran, para, 
míe dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción 
re esta cédula cu el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de M adrid, se presente en este Juzgado para ratificarse en el 
Darte que tiene dado y preste declaración en la causa que ins- 
;ruyo sobre haberse negado D. Santiago Ariza á que se prac- 
iicase embargo en sus bienes; pues así lo tengo mandado en 
providencia del dia de hoy, y no verificándolo le parará el per
nio io que haya lugar.

Dada en Arcliidona á 4 de Febrero de 4874.—José María 
lA3 tel!ó.=Por su mandado, Emilio López.

En nombre de la Nación , D. José* María Casteiló, Juez de 
numera instancia de este partido.

Por la presente se cita á D. Antonio Vergara Espinosa, eje-, 
:utor de apremios que fué del Ayuntamiento de Cuevas de San 
■táreos, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que deu
ro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de esta 
ñdula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a-  
írid , se presente en este Juzgado para ratificarse en el parte 
pae tiene dado y amplíe su declaración en la causa que ins- 
;ruyo sobre haberse negado Doña Ana Cableras que se practi
case embargo en los bienes de su marido; pues así lo tengo 
Randado en providencia del dia de hoy, y no verificándolo le 
tarará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcliidona á 5 de Febrero de 4874.—José M.. Cas
in o .—-Por su mandado, Emilio López.

A sto r g a .

El Licenciado D. Federico Leal y M arugan, Juez de pri- 
aera instancia de esta ciudad de Astcrga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que 
n la noche del 43 al 44 de Noviembre último pernoctaron 
orno cuadrilla en las inmediaciones del pueblo de Quintanilía 
e bomoza, y que parecía ser gente sospechosa que anda vagando 
or la Sierra del Teleno, para que dentro del término de 20 
i as, c o n t a d o s  desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
e M adrid, comparezcan en este Juzgado y su sala de audien- 
a á fin de recibirles la oportuna declaración indagatoria en 
tusa crim inal que contra los mismos me hallo instruyendo; 
percibiéndoles que en otro caso , además de declararlos re
sides, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ásto'rga á i.° de Febrero de 4874.=Federico L eal— 
or mandado de S. S.: Juan Fernandez Iglesias. *

A tie n z a .

D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por 
robo de los objetos que abajo se expresan, verificado en la 
iglesia de Rienda en la noche del 4 al 5 del corriente, sin que 
conste el número, señas, circunstancias personales de los la
drones, y sí sólo que ha sido fracturada una ventana y varias 
cerraduras dentro de la ig lesia; en cuya causa he acordado 
expedir i¿f presente por la cual ruego y encargo á los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de los ladrones, si fuesen habidos, en v ir
tud de las sospechas que infunden las personas que tengan 
consigo alguno de los objetos robados, poniendo uno y otros á 
mi disposición; advirtiendo que no hay motivos para suponer 
la circunscripción en que puedan hallarse.

Dada en Atienza á 6 de Febrero de 4874.=José S. Olmedi
lla.=E1 actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Efectos rolados.
La limosna que contenia el cepillo de las ánimas.
Una crucecita de plata filigrana que tenia la Virgen de los 

Remedios.
Un manto de damasco de dicha imágen, fondo blanco, ador

nado con flores de diferentes colores, con cinta y fleco sobre
dorado.

Una mangueta ó cubierta de sedas con fleco plateado, que 
tenia el copon.

Los cordones del pendón, de hilo.de cobre sobredorado.
Una efigie de plata maciza, que tenia, una cruz parroquial.
Los flecos de cobre sobredorados de dos mangas de cruz.
Los dé la muceta.
Los de la banda de hom bros, y el cordon fiador de d icha 

muceta.
B a d a jo z .

D. José Perez Gorjon, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo por el delito de hurto de una ye
gua de la propiedad de Antonio Paredes, vecino de esta capi
tal, ocurrido en la dehesa de la Cocosa, de este término, en la 
noche del 4o de Octubre de 4872, ha sido declarado procesado 
un gitano que aparece llamarse Antonio Jiménez, conocido por 
Mindolo, cuyas señas personales y paradero se ignoran; y en 
su virtud se le cita, llama y emplaza por medio de la presente 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 20 
dias á prestar declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar según la ley; y se requiere á los Sres. Jueces 
de instrucción á quienes fuera remitida, y á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que la vieren, procedan á la 
busca, detención y presentación en este Juzgado del susodicho 
Mindolo para los efectos indicados.

Dado en Badajoz á 29 de Enero de 4874.=José Perez Gom 
jo n .= P o r su mandado, Vicente del Pozo y Berriz.

Baeza.D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 
alas, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Molina, vecino de Linares, para 
que dentro de él comparezca en este Juzgado á efecto de noti
ficarle la sentencia de la Superioridad en causa que se ha se
guido contra P ilar Martínez Monares y José Rodríguez Lázaro, 
del mismo demicilio, sobre lesiones.

Dado en Baeza á 27 de Enero de 4874—Manuel Poves Be- 
eerra .= P or mandado de S. S., Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad..

Por el presente se cita, IJama y emplaza por término de 20 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , á Pilar Martínez Monares, casada, de edad de 40 
años, y José Rodríguez Lázaro, soltero, minero y de 22 años 
de edad, árnbos vecinos de Linares, para que se presenten en 
este Juzgado con objeto de notificarles la sentencia de la Su
perioridad, y á cumplir cierta condena de arresto mayor que 
les ha sido impuesta en causa sobre lesiones; y no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 27 de Enero de 1874.—Manuel Poves Be- 
cerra .= P or mandado de S. S., Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Antonio ] 
Lozano Sánchez, hijo de Francisco y de M aría, natural de. 
Neihite, vecino de Linares, casado, m inero , de 25 años de 
edad, para que dentro del término de 30 di as comparezca en 
este Juzgado para ampliarle su declaración en la causa que se 
le sigue sobre lesiones á Domingo P»,uiz Trujillo y atentado á 
los agentes de la A utoridad; apercibido que de no verificarlo 
sin más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. |

Dado en Baeza á 3 de Febrero de 4874.=Manuel Poves Be- j 
cerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 
ssta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
80 dias á Andrés Ruiz y Moron, natural de L latas, vecino de

Linares, casado y de 32 años de edad, cuyas señas personales 
á continuación se expresan, para que dentro de él comparez
ca á mi Juzgado á excepcionarse de los cargos que le resultan 
por la causa que se le sigue sobre hurto de minerales verifi
cado en la mina de Arrayanes, término de dicha villa ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho tiempo sin verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Baeza á 4.° de Febrero de 4874. =  Manuel Poves 
B eeerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

Señas personales.
Estatura corta , pelo castaño, ojos melados, nariz gruesa, 

barba clara, cara oval, color trigueño , sin ninguna señal par
ticular.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de la presente ciudad.
Por el presente cito y llamo á José Requesens y Rogelio, 

hijo de Pablo y de Florentina, natural de Vallmoll, en el par
tido judicial de Valls, casado, labrador, de 23 años de edad y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado para hacerle 
cierta notificación y emplazamiento en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo y otros se instruye en este pro
pio Juzgado sobre homicidio de José Bosch y lesiones á An
drés Cugul; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 4874.—Félix de Anto- 
nio.—Por mandado de S. S., Vicente Já im e, Escribano.

Barcelona.-San Beltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Jorge Lluch , vecino de 

esta ciudad, cuyo actual-paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á fin de ampliar su declaración en la causa 
criminal que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Bado en Barcelona á 31 de Enero de 4874.==Nicolás Casfci- 
llejo.==Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á 
Antonia Quebré, que habitaba en la calle del Alba', núm. 1, 
piso primero, y cuyo paradero se igno ra , para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde su publicación, compa
rezca en dicho Juzgado á fin de recibirla declaración en causa 
criminal; y no verificándolo la parará el perjuicio consiguiente 
en derecho.

Barcelona 6 de Febrero de í 874.—Por disposición'de S. S., 
José Ignacio Güell, Escribano.

Berja.
D. José Torres Ibarra, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de Berja.
Doy fé que en causa pendiente contra Dolores López P e

rez sobre estafa á D. Antonio Dotes, en la misma ha recaido 
el siguiente

«Auto.—Júntese á su causa; y en vista de que no es posi
ble averiguar el paradero de José López Soria, cítesele de 
comparecencia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia á fin de que bajo la multa de 25 á 250 
pesetas y lo demás que haya lugar concurra á esta sala de 
audiencia en el improrogable término de 45 d ia s , á contar 
desde la inserción de los edictos.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez de primera instancia, en Berja 
á i.° de Febrero de 4874.=^Ricoy.=José Torres.»

Está conforme con su original, á que me remito. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo mandado , firmo el presente en 
Berja á 4.° de Febrero de 4874.=José Torres.

Br iv is c a .

D. Manuel Castro Teijcira, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 30 dias á un ta l Isidro, álias el Pa- 
siego, vecino de Búrgos, y al testigo sumarial Eleuterio Ruiz, 
para que dentro de él comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el primero resultan en causa 
pendiente por delito de sedición carlista en el pueblo de Solas, 
de donde es vecino el E leuterio , que es llamado á ratificarse 
en la declaración que prestó ante la Guardia civil; parándoles 
en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesca á o de Febrero de 4874.=^Manuel Castro 
Teijeirá.—Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo.

Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 30 dias á D. Santos Ayala.y Don 
Blas Martinez, el primero como cabecilla y el segundo en clase 
de Oficial que al frente de una partida carlista como de 400 hom
bres se constituyeron en la villa de Poza, sorprendieron y des
armaron á los Voluntarios de la República, exigieron dinero y 
raciones y maltrataron al criado del voz pública, para que 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
resultan en la causa pendiente contra los m ism os; apercibi
do^ quede no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesca á 5 de Febrero de 4874.=Manuel Castro 
Teijeira.—Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo.
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B ú rgos.

D. Victorino Luna, Jaez de prim era instancia  de esta  ciu
dad de Burgos y su partido, en nom bre de la N ación.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces m unicipa
les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado, y por testimonio del actuario que refren
da, se instruye el oportuno sumario contra Pablo Santos Mi
guel, natural de Vilialdemiro; Pedro Mariscal, Andrés Varona, 
Timoteo é Ildefonso Valdivielso, vecinos de Revenga; Dionisio 
Martin Martínez, que lo es de Villagonzalo Pedernales, y Va
lentín Ortega Alcalde, vecino que fue de Cojobar, y en la ac
tualidad como zapatero ambulante sin residencia fija, por los 
robos ejecutados en las casas de Manuel Casado y Andrés Gil, 
vecinos de Cardcñadijo, en la noche del ib  al 16 de Enero ú l
timo; y mediante á no haber sido ̂ capturados los referidos T i
moteo é Ildefonso Valdivielso, Dionisio Martin Martínez y Va
lentín Ortega Alcalde, he acordado se libren las oportunas re 
quisitorias que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de la provincia, y fijarán en el local del Juzgado de p ri
mera instancia de esta capital, para que por los Sres. Jueces de 
primera instancia, Jueces municipales y agentes de la policía 
judicial de la Nación se proceda al llamamiento, busca, deten
ción y segura conducción á. este Juzgado de los repetidos Ti
moteo ó Ildefonso Valdivielso, vecinos de Revenga ; Dionisio 
Martin Martínez, que lo es de Villagonzalo Pedernales , y Va
lentín Ortega Alcalde, vecino que fué de Cojobar, y en la ac
tualidad como zapatero ambulante sin residencia fija , si bien 
se dice frecuenta les pueblos de Villargomez, Viliafuertes y 
Presencio, poniéndolos á mi disposición para acordar la provi
dencia que proceda; encargándoles á la vez comparezcan en 
este Juzgado, calle de Santander, núm. 12, dentro del término 
de 10 dias á prestar la declaración correspondiente, y á con
testar á los cargos que contra ellos resultan; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes y se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria* 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Burgos á 4 de Febrero de 1874—Victorino Luna.=« 
Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

Calamocha.

En nombre de 3a Nación, D. José Alvarez Cid, Juez de pri
mera instancia del partido de Calamocha.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Fulgencio Jái- 
me y Serrano, Abogado y vecino de esta v il la , cuyo paradero 
se ignora, para que en el plazo de 15 dias, ácontar desde esta 
fecha, se presente en la audiencia de este Juzgado y en la 
cárcel del partido á sufrir las penas de reprensión y tres dias 
de arresto en que ha sido condenado por sentencia firme pro
nunciada en 26 de Noviembre último por S. A. la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo; apercibido de que en otro caso 
será dtclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia y á 
los Gobernadores civiles y funcionarios y agentes de la poli^ 
cía judicial que en caso de ser habido el ya citado Jaime, y 
para que pueda serlo se insertan á continuación sus señas per
sonales, indaguen su domicilio fijo y lo comuniquen á este 
Juzgado, sin perjuicio de proceder desde luego á su captura y 
conducción con las seguridades debidas.

Dado en Calamocha á 31 de Enero de 1874—José Alvarez 
Cid.—Por mandado de S. S., Tomás Bernad.

Señas que se citan.
Estatura baja, edad 34 años, cara redonda, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, cabellos y barba negros, y esta ciara; 
viste ordinariamente pantalón y levita de color oscuro, capa 
azul turquí y sombrero bajo de fieltro negro;

C am bad os .

D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia en Cam
bados.

Hago saber que en este Juzgado y pór la Escribanía del 
que refrenda penden autos de tercería de dominio á instancia 
de María Cristina Lage, vecina de la parroquia de Santa Ma
ría  de Simes, contra Lorenzo A gis, su marido,, y acreedor del 
mismo Francisco Bouzada, en razón de la casa situada en el 
lugar de Vilariño, juntamente que unas cuatro ó cinco concas 
de terreno á ella unido, y como 10 concas más de tierra en 
donde llaman Agro de Gondes, que asegura adquirió con di
nero propio.

De la demanda en tal sentido propuesta se confirió traslado 
á los sobredichos; y resultando hallarse ausente el Agis en ig
norado paradero, se le cita y emplaza á medio del presente 
edicto para que dentro- del término de nueve dias comparezca 
á contestarla; apercibido que si dejare de hacerlo se le habrá 
por contestada y acusará en rebeldía, procediéndose luego des
pués á lo demás que hubiere lugar.

Dado en Cambados á 28 de Enero de 1874 =*= Balbino Lla
mas Pons.=For mandado de S. S., Pedro Monacillo Barros.

Cangas de Onís.
D. Juan T. Inclán, Juez de primera instancia de esta villa 

de Cangas de Onís y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Alva

rez, natural de Pandesiertos, en este término municipal, y de 
ignorado paradero, soltero, de estatura y nariz regular, cara 
redonda hoyosa de viruelas, barba lampiña, pelo negro rizado, 
ojos también negros y como de 18 años de edad, para que en 

.el término de 30 dias se presente en este Juzgado y su cárcel 
pública á responder á los cargos que contra él resultan en la 

- causa que se le sigue por suponerle autor del hurto de un reloj 
á D. Federico Sierra ; y de no presentarse dentro del término

designado será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Cangas de Onís á 5 de Febrero de 1874=Juan T. 
Inclán .=Por mandado de S. S., Claudio del Valle y González.

Carrion de los Condes.
Licenciado D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera 

instancia de Carrion y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la causa criminal 

que se instruye en este Juzgado á consecuencia del hallazgo 
de un hombre desconocido ahogado en uno de los arroyos de 
esta villa la tarde del * dia 17 de Enero ú ltim o , en la cual 
por providencia de esta fecha se ha acordado se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  las ropas que aquel vestía por si alguno 
viene en conocimiento de la familia á que pueda pertenecer, 
manifestando el nombre, apellidos, vecindad ó naturaleza de 
aquel, y acudan á este Juzgado por medio de carta ó en la 
forma que crean conveniente.

Dado en Carrion de los Condes á 3 de Febrero de 1874— 
Alvaro Becerra.—Por su mandado, Licenciado Juan Vázquez 
Casado.

Señas de las ropas que vestía el desconocido.
Vestía chaqueta de sayal negro, chaleco de paño fino y 

viejo, blusa azul castreada, camisa de percal de la pulga, pan
talón de cutí liso, otro de la misma tela color aplomado, calzon
cillo de lienzo de la pulga, botines de eordellate, medias negras 
de lana, borceguíes de becerro con dos suelas y tachuelas, un 
morral de piel con una correa, una bota como de tres cuarti
llos con llave, una pipa para fumar, una petaca de becerro, un 
moquero de hilo de cuadros, y un pedazo de bacalao como de 
una onza; y es de edad como de 60 años, canoso.

Cartagena.
D. Antonio Onofre y A lcocer, Juez 4e primera instancia 

de Cartagena y su partido.
Por §1 presente tercer edicto se cita y llama á José Beni- 

tez, natural del Chorrador, término jurisdiccional de Vera, 
vecino que ha sido de la villa de la U nion , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de 10 
dias, que principiarán á contarse desde la publicación de este 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , com
parezca en este Juzgado á fin de prestar declaración indaga
toria en causa sobre lesiones á Diego Fernandez López; aper
cibido que de rio verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Febrero de 1874=Antonio Ono
fre y Alcocer.—Por su mandado, José Bayo.

Castellon de la P lana.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Castellón de la Plana y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Román Selma y 

Trover y Domingo Llobet G iol, vecinos de Cabones, para que 
dentro de 15 dias se presenten en este Juzgado- á practicar 
una diligencia en causa c rim inal; pues de no verificarlo les 
parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 3 de Febrero de 4874^=José María Ló
pez.—Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

Castro del Rio.

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen
cias de cumplimiento dado á la ejecutoria recaída en • causa 
que en este Juzgado se instruyó contra Francisco Lozano Pé
rez, natural y vecino de Campillos, en la provincia de Málaga, 
soltero, de 31 años de edad , sin instrucción , por el delito de 
aprehensión de tabaco de contrabando; y habiendo trascurrido 
el término que se le fijara en la notificación para presentarse j 
en las cárceles de este partido á fin de ser remitido á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia para que extin
ga la pena de 24 meses de prisión correccional en sustitución 
y apremio de la multa que en dicha ejecutoria le ha sido im 
puesta, he acordado citarle y emplazarle para que en el tér
mino de 20 d ias , contados desde la inserción ele esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Málaga, se presente en dicha cárcel; bajo apereibimieh- 
to de declararle rebelde.

Y siendo probable que se halle el repetido penado en el 
término del Juzgado de Campillos, le pido y encargo al señor 
Juez de dicho partido, así como á los demás en cuyo término 
se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de dicho Francisco Lozano Perez, 
procedan á su detención y rem isión á la cárcel de esta villa 
y á mi disposición.

Dada en Castro del Rio á 31 de Enero de 1874.—José Do
mínguez y H erraiz.=Por disposición de S. S., Alonso Osuna y 
Ortega.

Cervera.
Copia de cédula.—En méritos de la causa criminal por fal

sificación de sellos de comunicaciones, el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido con resolución de esta fechaba acor
dado se cite por cédula al soldado del primer batallón del re 
gimiento de San Fernando Ciríaco Soriano, que ha estado de 
operaciones, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de nueve dias y bajo apercibimiento de lo que haya lugar com
parezca en este Juzgado ó designe el punto de su residencia 
al objeto de prestar declaración en la expresada causa.

Y para que tenga efecto dicha citación se expide la presente 
cédula en Cervera á 3 de Febrero de 1874.^=Donato Durám.= 
V.° B.°—El Juez, Antonio Sánchez Sáiinas.=*Es copia.—Donato 
Duran.

Cieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia ¿e 

esta villa y su partido.
A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes » 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de lo policía jud i
cial de la Nación hago saber que por providencia de este dia 
en causa que estoy sustanciando sobre lesiones y disparo de 
arma de fuego contra José Baldomero González, álias el Suso, 
vecino de Ojos, he acordado dirigir la presente requisitoria, por 
la que en nombre de la Nación encargo á las expresadas Au
toridades se proceda á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del referido individuo, concediéndole para su presenta
ción en este-Juzgado el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de este provincia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 4 de Febrero de 1874.=Joaquin CostaFer- 
nandez.=Por su mandado, Mariano Julio Barrero.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Talón 
y Marín, al Rojo Penalva y su hijo, vecinos de esta villa, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á rendir cierta declaración de inquirir que tengo acor
dada en la causa que estoy sustanciando sobre insurrección fe
deral y formación de Junta revolucionaria en esta villa; aper
cibidos que de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 3 de Febrero d.e 1874.=Joaquin Costa F e r- 
nandez.=Por su mandado, Mariano Julio Barrero.

Ciudad-R eal.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente se llama á José María Lorente , vecino de 

esta capital, que se halla afiliado a una de las partidas carlis
tas que existen en esta provincia, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado para ofrecerle la causa 
que se instruye sobre robo de un llamador de la casa de su 
pertenencia por si en ella quiere mostrarse parte ; con aperci - 
bimienxo que de no verificarlo se dará á dicha causa la trami
tación que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad-Real á 3 de Febrero de 1874=Lúoas Po
veda.—Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia ae 
Dénia.

Por el presente edicto cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Antonio Grovino y Narro, 
vecino que fué de Jávea, para que dentro del término de 15 días, 
contados desde la, publicación del edicto , se persone en este 
Juzgado con los documentos justificativos de su derecho soli
citando la declaración de herederos; con apercibimiento que 
trascurrido dicho plazo sin haber comparecido ninguna per
sona pasarán los bienes de dicha herencia al que corresponda 
con arreglo á la ley.

Dado y firmado en Dénia á 5 de Febrero de 4874=Migue! 
Plácido S ierra.=Por su mandado, Luis Bosch. X—970

Madrid .-L a tina.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de-esta capital, á mi testimonio, 
en 31 de Enero próximo pasado en los autos concurso necesa
rio de acreedores en que fue declarada Doña María Ramona 
Ozores Valderram a, Marquesa viuda de San Martin de Hom -  
breiros, se hace saber por medio del presente, álos efectos pre
venidos en el art. 570 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
aprobado por auto de 22 de Setiembre último el convenio que 
la concursada hizo con sus acreedores, y llevado á efecto, se de
claró terminado el expresado concurso y rehabilitada la Doña 
María Ramona Ozores Valderrama para todos los efectos le
gales, mandando que tal declaración se notifique á los acree
dores reconocidos por medio de cédulas y se publique en ja 
G a c e t a , Diario oficial de Avisos, y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 3 de Febrero de Í874.=4uan Joaquín Jiménez.
X—968

M a d r id,—P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 

instancia del distrito deAPalacio en los autos que por mi Es
cribanía sigue D. Miguel Garay y Begué con su esposa Doña 
María. Antonia Ramos y Sala sobre divorcio, se ha mandado 
emplazar á esta por segunda vez y término de cinco días para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar en 
debida forma la referida demanda. En su consecuencia se em
plaza á dicha señora por medio del presente edicto; con aper
cibimiento de que si no comparece se declarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de Í874.=E1 Escribano, R a
món Clemente y Lázaro. X—969

N O T I C I A S .
INTERIOR.

H an sido apresados en Málaga unos sujetos que cobraron 
va ria s  le tras  giradas desde Aleay y R onda contra aquella eiu- 
dad, y  negociadas en Madrid, donde debieron ser robadas.Los crim inales es tán  bajo la acción do los T ribunales, u a -  
biéndose recobrado el importe de las letras que obraba en po
der de aquellos.
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SOCIEDADES

Banco de Zaragoza.
En el día 27 del mes de la fecha , á las nueve y inedia ele 

la m añana , tendrá lugar la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas que previene el art. 40 de los estatutos para dar cuenta 
del balance de 1873.

Los señores socios que se hallaban inscritos en el dia 31 
de Diciembre ú ltim o, desde 10 acciones en adelante de prim era 
em isión, cinco.de segunda ó sus equivalentes de una y otra 
serie , tienen derecho de asis tenc ia , y  al efecto se servirán 
recoger en la Secretaría  del mismo Banco hasta el 26 inclu
sive la cédula de en trada  que dispone el a rt. 89 del regla
mento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalm ente podrán ser representados por medio de apoderado 
al tenor de lo establecido en los artículos 38 de los estatutos 
y 90 del reg lam en to , y á este íin se servirán  encargarles que 
presenten en S ecretaría  Ja correspondiente carta  de autorización 
dentro del 26 del actual para los efectos consiguientes.

Zaragoza 9 de Febrero de 1874.=E1 Director, J. BruiL
X—967

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los parte? recibidos, aver llov¡ó en Burgos, Cáccres, Coruña, 

Guadalajara, Huelva, Lérida, Falencia, Santander y Valladolid.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 11 de Febrero de 1874, com parada con la  

del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o . *  p ú b l i c o * *      " —

Dia 4 0. Dia 41.

Reata perpétua al 3 por 4 00    14*30 14*26-25-4 5-27 1 {2
4 4‘35

pequeños. 14 35 4 4‘25
á plazo. 14*40 4 4*30 fin próx. fir.

Idem id. exterior al 8 por 4 0 0 . . ................... 4 7*50 4 7*25-00
pequeños. 4 7*50 »

Obligaciones municipales al, portador, de
4 ,000 rs ................................................................. » 28*00

.Ribetes hipotecarios del Banco de España.
2.a s e r i e . . , ........................................................  99‘00 »

Bodos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual..................................... 54*50 51 *30-40-20-30—25

no publicado. » 54*35 d.
á plazo 51 ‘40 »

En cantidades pequeñas.........................  51*60 54*50-70 30
Obligaciones generales por ferro-carriles de

4.000 r s       27‘30 27*25-20
Idem de 20.000 rs ................................................  27‘00 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a .  ................  148*00 4 50*00

tío publicado. |151‘00 452*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

BAÑO. B E N E F I C I O  I DAÑO. BENEFICIO

Albacete   » 4(4 (L ugo........................  4 »
A i r e a n t e   »  4 (2 Málaga.......................  I d .  »
A lm ería   » 4(8 ¡Murcia..................... *> 3(8
Avila.................  *[2 » ti Orense............. j 4 4 (2 p. I »
Badajoz  » 4 ¡4 Oviedo.................. par. »
Barcelona  » 4 Palencia  par. »
Bilbao.................  par. » Pamplona  » 4 [4
Burgos..................  •  4(2 P o n tev ed ra .... 4 »
Cácéres.  par. » Salamanca. . . .  1(2 a
Cádiz...................... » 4(2 d . San Sebastian.. » 4(2
C aste lló n ...... par. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
Ciudad-Real... 4(4 * S a n t ia g o . . . . . .  1 p. »
Córdoba  » 4(8 Segovia..................  4(2 »
Coruña  3(4 » Sevilla...............  . » 4(4
Cuenca  » * S oria ........................  4 »
Gerona . . . .  . . . .  4,4 » H Tarragona I » I 4(2
Granada  par. » T e r u e l . . . . . . . .  p ar. »
G uadalajara... 3i4 » T o led o .... • •••  *14
fíueiva  » » Valencia  » 5(8
Huesca.................... » 4(4 Valladolid  » 3(8 d.
Jaén........................  » 4(4 p. V itoria.................  par. »
León ......................  » 4(2 Z a m o r a . . . . . . .  4 ¡4 »
Lérida.................. pa r. » Zaragoza  » 4(4
L o g ro ñ o .... .. .j  » 4(4

Bolsas extranjeras.
París ¡0 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 47 7(8.—

Idem interior, á 15 3(4.
( 3 por 100......................... á 58 55

Fondosfranceses. , .  ! 4 4(2 por 100................ „ á 85*00
/5  por 4 00 .........................  ¿93*80

Consolidados ingleses....................................... ¿ 92 3(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49*90.
París, á 8 días vista, 5 4 9.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1874.

ALTURA  TEMPERATURA
del I y humedad de! aire, 

b a r ó m e t r o  , m a c c io *  i i v a m

s o b a s . ...iK.-Mi.io» ....
y e n m ilim e -  Ham¡>d«- J «!»»• f íe n lo ,  del eielo.

___________________  i r i s .  s « ° ° -  c ii lo .____________________ ___ _______________

<5 d é la  m 709.64 j 6,6 5,6 S. O . ..  C alm a. Cubierto.
9 de la m. 709.74 | 7.4 5,9 S O . .  Idem . .  Idem.

12 del d ia.. 709,60 l 40.3 7,8 S. O ..  B risa ..  Idem.
3 do la t . . 707.97 42.9 7.4 S. S. O. Idem . . Idem.
45 de Ja t. . *03.80 jl 8.0 6.4 S. O . ..  Viento . Id., Uoviz.a
9 de la n .!  708,58 |¡ 6,6 ( 6,0 S. E . . .  Id e m .. Cubierto.

T em peratura máxima del a i r e , á la so m b ra .......................   44,2
Ídem mínima de id ............    6,2

Diferencia............. . . . . . . . . . ......................    8.0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ie rto .. . . . . .  4,5
Idem máxima al sol, á  1,47 metros de la  t ie r r a . .  ..........   2u,5
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................................  36.7

Diferencia     46 2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............................  0,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia 11 de 
Febrero de 1874.

ALTURA TBMPBRA-1
lüironictri-  tura dirección
<•■1 í 0°  v  „  t FUHR7.A ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, “  «™(“  del
m ar  en mi- c e n t esi-  de l  Tiento,  de l  cie lo  dé la  m ar

l ím etro s.  m a le s  v i e n to .

B i l b a o   » » » » » »
O vie do . .  . . .  756*3 d 4*6 S. S. E. V i e n l o . . C u b i e r t o . .  >»
C o ru ñ a ,  8 h. 754*0 12*0 S . Id. f t e . . .  L l u v i o s o . .  P i c a d a .
S a n t i a g o . . .  756‘2 40*3 s . V iento .  Cd, l lu v ia .  *>
O p o r t o   756*9 42*0 S . S . O . .  Id. f t e . .  Id., t e m p . 0 Agitad .
L i s b o a   762*8 14*4 S .S .  O.. I d e m . . .  Id., l lu v .0 . Idem .
B a d a j o z . . . .  » » » » » »
S .F e rn . ,  8 h. 769*4 40*5 S. E . . .  Calma . .  C u b i e r t o . .  Oleaje.
S e v i l l a   767*8 42*4 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
T a r i f a   .» » » » » »
G r a n a d a . . .  766*4 8*7 N. f í . . .  C a l m a . .  Casi c ub .° .  »
A l i c a n t e . . .  760*2 44*0 E .  V ie n to . .  C u b i e r t o . .  Rizada.)
M u i d a   768*9 46*6 E .  N. E. I d e m . . .  N u b e s   »
V a l e n c i a . . .  774*4 9*2 N. E . . .  I d e m . . .  L l u v i a   »
P a lm a   767*9 9*2 E  . I d e m . . .  C u b ie r to  . Oleaje.
B a r c e lo n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 9*0 S. E . . .  C a l m a . .  L l u v i a . . .  »
S o r i a   765*1 6*3 S. O . . .  B r i s a . . .  C.K, l l u v .0 . »
B u rg o s   767*4 6*6 S  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
V a l lad o l id . .  769*i 9*0 S. O . .  I d e m . . .  Id , l lu v ia .  »
S a l a m a n c a .  762*2 6*8 S. O . . .  V ien to . .  C u b i e r t o . .  »
M a d r i d   76í‘*0 7*4 S. O . . .  C a l m a . .  I d e m   »
Escor iad   773*4 5*0 O   I d e m . . .  í d e m   »
C iudad-Real  769*6 8*0 O .  B r i s a . . .  I d e m   »
A l b a c e t e . . .  770*6 9*0 o   I d e m . . .  I d e m   ‘ »

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra* 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*70 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10*75 á 4 4*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 4 *08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1 ‘65 á 4*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 á 45 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 4*75 á 15 pesetas la arroba., y de 4*32 á 4*34 

el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilógramo.
Pan de d¡ s libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra,, y 

de .0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la  arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*24 la  libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógram o.'
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba , y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

íp 1 *02 á 4‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0 ‘44 la libra, y de 

0*4 9 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 4 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*4 9 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á .7‘52 el decalitro.
Trigo, de 11 *75 á 13*75 pesetas la fanega, y de 21*27 á 24*88 el hecto

litro.
Cebada, de 6 á 6*62 pesetas la fanega, y de 10*86 á 41*98 el hectolitro

N ota.—/?eses degolladas en el dia de a y e r .—  Vacas, 4 00.— Carne
ros, 4^7.—Terneras, 4S.—Cerdos, 226.—T otal, 791.

Su peso en libras... 4 08.101—Idem en kilogram os... 49.276.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder.

PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECA UDACIO N. PtS. CéntS.

Toledo   8.458‘»2 M ed io d ía ..   7.843*59
Segovia  4.574*91 C orreos...........................  40*34
N o rte ............................... 2.132*29 Pozos de nieve..............  »
Bilbao..............................  4.612*49 Arbitrios sobre carnes. 9 767*94

v I E . : J S S  *»*■•...............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 o de Febrero de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

P AR TE NO OFICIAL

UNIVERSIDAD C EN T R A L .— o p o s i c i o n e s . —  H o y , á las 
tres de la ta r d e , continúan ios ejercicios de oposición á  la cá
tedra de Higiene privada y pública, vacante en ki U niversi
dad de V alladolid, siendo sustentante D. R afael Rodríguez 
Mcndez, y argum entan te  D. Nicolás R em olar y G arcía. Los 
ejercicios se verificarán en la cátedra tercera  de la F acu ltad  
de Medicina.

ACADEMIA MÉDICO QUIRÚRGICA.—E sta noche, á las 
nueve, continuará sus conferencias el Dr. Maestre de San Juan  
sobre Anatom ía de los centros nerviosos, y  el v iernes á  la 
m ism a hora el Dr. E ncinas sobre Medicina experim ental y 
Medicina de observación.

ATENEO DEL EJÉRC ITO .—Esta noche , de nueve á diez, 
el Sr. Coronel de caballería retirado D. Luis de Vallejo conti
nuará explicando sobre ei tema La práctica ante el vuelo de 
la ciencia.

ATENEO.—E sta  noche, á las ocho, explicará D. José M. N u- 
ñez de Cela Teorías y cálculos comerciales y administrativos.

Anuncios.

R EGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 
. exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en &3 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

L OS ALBACEASDEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y ENRILE
citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que á continua

ción sé expresan, con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pudiendo hacerlo-personalmente ó por medio de apoderado los intere
sados ó sus her ederos.

Sres. Franguss y compañía, D. Pascual Campos, D. José Ignacio 
B arril, Sra. Viuda de Prats, D. Juan B arry, D. Diego Pingradon, se
ñor Lachametta, D. Juan Prats, Sres. Gaíarza y Goinechea, D. Félix 
T rapero, D. Antonio Morales yyVyensa, D. Manuel Rodríguez Jarillo, 
D. Juan Antonio Faissat de Zúfliga, Sres. Guiral y de W aur, señor 
Marqués de Villafranca, D. Miguel López y compañía, D. Jaime del 
Castillo, Sra. Viuda de Dancleya y compañía, D. Juan de Dios .Govan- 
tes, D. L. Cho Utroff, D. Román Ducarnou, D. Estéban Laborde, Don 
Francisco Berrio, D. José Pastor é hijo, Sra. Viuda de Macía, D. Ilde
fonso Infante, D. Fernando Jiménez cíe Alba. X—954—3

TRATADO COMPLETO DÉ SKRICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
1 detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4, pesetas cada ejemplar. P a ra . provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

V ENTA DEL PALACIO DE SALCEDO, TERRENOS Y FORAL ANE- 
» jo.— El dia 30 de Abril del corriente año, á la hora de las doce de 

la mañana, se procederá en la ciudad de Santiago, en el despacho del 
Notario D. Ildefonso Fernandez Ulloa, á la venta en pública subasta del 
palacio de Salcedo, sito en el término municipal y provincia de Ponte
v ed ra , juntam ente con los terrenos unidos y  demás pertenecidos al 
mismo y foral anejo.

Las personas que deseen presentarse á la licitación en el acto del 
remate pueden enterarse de las condiciones que al efecto están de ma
nifiesto en la casa núm. 15 moderno de la calle de Senra de dicha 
ciudad. X —834

YTIDA d e  NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. ESCRITA EN EL 
» año 1600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños dé N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor Precio: 4o rs. 
m  rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta d.$ 
los Sres. Rojas, Tude cos, 34, principal. D

r  A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LO> DIAS 6, 14,
L  22 y 30 de cada mes formando al año un precioso volumen de es
cogida* lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de las más recientes 
nodas y labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
luminados con colores finos; dibujos de tap icería ; 24 grandes patro
nes, con más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de sus- 
cric-ion. Ediciones de hijo, prim era edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 41; seis meses 20; un año 40: segunda edición, un mes 3 pesetas; 
;res meses 8*50; seis meses 16; un año 30. Ediciones económicas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres meses 5*50; seis meses 10*50; un 
iño 20: cuarta edición, un m es 4*50 peseta; tres meses 4*25; seis me
ses 8; un año 4 5.

Sa nt os  de l  d ía .

Santas Olalla y  E u la lia , vírgenes y m ártires , 
y San J-uliano , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(por los Siervos de María).

Espectáculos.

T e a t r o  T C a e io w a l  <!e l o  O p e r a * — A las ocho y media — 
Función 73 de abono.—Turno 4.° impar.—Gli Ugonol'ti, desem
peñada por las Sras. Bordato y Mantilla, y  los Sres. Esfagno, 
Boccolini, David, Ordinas &c.

T e a t r o  < le A p o l o . —A las ocho y media.—Función 80 de abo
no.— Turno 2.° par.—Prim era representación de la  comedia 
nueva en tres actos, original y en prosa, titulada Soltera, casada 
y  viuda .—R eparto.—Jacinta, Sra. Castro.—Rosa, Sra. Alberá.— 
Pepita, Sra. Fernandez.— Candelaria, Sra. Damaut.— Ramona, 
Sra. Ruiz.—Eusebia , Sra. Chaíino.—-Miguel, Sr. C atalina—An
tonio , Sr. Pastrana.—Ramírez, Sr. Romea (D. J.,—Canina, señor 
Casta o.

La comedia en un acto Es una malva. ^

T e a t r o  « le í  C i r c o . — A las ocho y m ed ia—Función 44 de abono.— 
Primera séiie.—Turno 2.° par.—El toque de ánimas.

T e a t r o  « le  l a  S R a r z n e l a .—A las ocho y  media.—Función 4 45 
de abono. — Turno 4.° im par.—A beneficio de Doña Manuela 
Soldado.—Pan y toros.

T e a t r o  « le  V a r s e < la « lc s i .— A las ocho y  media.—Este cuarto no 
se alquila.—Basta de Matemáticas.— Un tenor modelo.—De gustos 
no hay nada escrito.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho.—Un sí, desempeñado por las se
ñoras Solís y Herrera, y Sres. Calvacho, Rodríguez (A.) y Galé.— 
Baile.

A las nueve.—Una sospecha, desempeñado por la Srta. Torrecilla, 
Sra. García, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y  Cámara.—Baile.

. A las diez.—El rondador de Sevilla, desempeñado por la señorita 
Torrecilla, y los Sres. Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.), Cá
mara, Galé y Olier.—Baile.

A las once.—Éstrella, desempeñado por la Srta. Torrecilla, seño
ra  Solís, y Sres. Rodríguez, Calvacho , Rodríguez (A.) y Cáma
ra .—Baile.

T e a t r o  «I** l a  A l l i a n T b r a .  (Calle de la L ibertad, núm. 16.)—
A las ocho.—Un mártir desconocido.
A las nueve.—El elixir de la vida.
A las diez.—¡Desde el cielo!
A las once.—Estreno de Los espíritus.

& a ! o n  fS V lR v a .— A las ocho. — Un secreto de Estado. — Acertar 
mintiendo.—El sacristán de San Lorenzo.— Baile.

T e a t r o  « le  R o m e a .  — A las ocho.—A beneficio de D Luis Mo
ró n —E/ ángel de redención.-lluego en guerrillas.—El maestro de 
halle.— Doña Casimira. ,

S a l o n e s  « le  C a p e l l a n e s . — La Oriental—E s ta  Sociedad cele- , 
bra su reunión de baile de máscara, de nueve de la noche á dos * 
de la madrugada.


